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Producción yTurismo
de San MartínTARAPOTO

Tarapoto, 24 de septiembre del 2019

CARTA N' 017-20í9.CCP[SM.T.SG

Señora:
PATRICIA MERCEDES SEMINARIO ZAVALA
§ECRETARIA GENERAL
oRGAr{tsMo suPERVtsoR DE LAS CONTRATACTONES DEL ESTADO (OSCE)

Av. Greoorio Escobedo Cdra 7 s/n - Residencial San Felipe

Jesús María

Lima.-

De mi especial consideración

Es grato dirigirme a usted para saludarla cordialmente, asimismo en cumplimiento con lo
establecido en la Ley de Contnataciones del Estado (Decreto Supremo N' 35&2015-EF) en su Art.

198 de numeral 2., nos permitimos adiuntarle a la presente copia del Laudo Arbitral que

corresponden atexpedbnte número 006-2017 (63 folios) para su registro y publicación,

Para mayor,información respecto a los casoe indico los datos de cada expediente

1.,Expediente 006-2017; Dernandante: CONWRCIO AGROTNDUSTRIAL, Demandado:

UNIVERSIDAD NACIONAL DE SAilI MffiTíN:

Sin otro particular, y a la espera de haber cumplido con b dispesto en la Ley de Contrataciones
del Estado, quedo de ustedes.

Atentamente,

¡llS(]E
UI.IitJAi) DÉ- A]:I.]CIÓI.¿ AL IJSL¡ARIC)

I\4ESA i:)E PAR.TE,S
§HÍ}E CENifIAL LIl,'!A O4

It I 
^^+ ^A¡^U I Ut I, ¿LJIY

FIEG]l:I N E)@i
)7 6Nn frámlie:

Centro de Arbitraje de la Gmara de Comercio, Producción y Turismo de
San Martín - Tarapoto
"Generando Confianza"

Tetf . (O5\ Oa2 - 522872
E-mail: arbitraje@cama ratarapoto.org

Jr. Manco Cápac 196 -Tarapoto - Perú
ñ*lf oemarrnue
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DE ARBITRAJE

CCPT§fuT

LAUDO DE DERECHO

LAUDO DE DERECHO EN LA CONTROVERSIA SURGIDA ENTRE CONSORCIO

AGRO¡NDUSTRIAL (EL CONSORCTO) Y LA UNMERSTDAD NACTONAL DE SAN MARTIN

(uNsM).

N ú mero de Expediente de lnstalación : 006-2017 -CA-CCPTS M-T

Demandante: CONSORCIO AGROINDUSTRIAL (en lo sucesivo, LA DEMANDANTE o EL

coNSoRcr0).

Demandado: UN IONAL DE SAN MARTÍN (en lo sucesivo, LA DEMANDADA,

l-A UNSM o
.'. it:,

de

Monto delContrato:

,j,,,.,#;;'#i-:i¡e,, * ,,,

-,., ' 
_":. 

o,lr . ",,::" 
:. 

' 
. 

:

,i. o. tt '' i.,*ii".n.". t'lir.,- ,_]" 5,

EL CONSORCI0 y la UNSM

por: la suma de S/ §ps$fffi00 
(err 

Sdelañlg,
énero de12014. $,".*s Si."r , ;' ':'

celebrado con fecha 16 de
,

-:.')

elOo4trato);
;,'1:., ;,t ..;,,; |',

..--..1,-..§/ 8'390,144.00 (ocho millones trescientos noventa mil ciento cuarenta y cuatro y 00/100

40024r
¡¡.05f-20r6

CuantÍa de la Controverc¡a:

1. Por parte de EL CONSORCIO: S/ l'160,654.93 (un millón ciento sesenta mil seiscientos

cincuenta y cuatro y 93/100 Soles) por liquidación final de obra, S/ 6'267,536.62 (seis

millones doscientos sesenta y siete mil quinientos treinta y seis y 621100 Soles) por

indemnización pordaños y perjuicios calculados a la fecha de interposición de la demanda,

más intereses, gastos arbitrales y costos,

SECRE
GÉNTRAL

Í: /r

oscE

Centro de Arbitraje de la Cámara de Comercio, Producción y Turismo de
San Martín - Tarapoto
"Generando Confianza"

Telf. (0s1) 042 - 522872

E-mail: arbítn¡e @camaratarapoto.r
Jr. Manco Cápac 196-Tarapoto - Pt

xtrf@
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2. Por parte de la UNSM:

2.1. Penalidad por la suma de S/ 938.171.01 (novecientos treinta y ocho mil ciento

setenta y uno y 01/100 Soles),

2.2. Devolución al Tesoro Público por la suma de:

2.2.1. S/ 458,134.53 (cuatrocientos cincuenta y ocho mil ciento treinta y cuatro y

53/100 Soles) por reconocimiento de mayores gastos;

2.2.2. S/ 152,531.09 (ciento cincuenta y dos mil quinientos treinta y uno y 09/100

Soles) por ahono de costo financiero; y,

2.2.3. S/ 231,908.75 (doscientos treinta y un mil novecientos ocho y 75t1OO

Soles) por el perjuicio económico por inejecución y ejecución parcial de

partidas y recepción de obra contraviniendo la normatividad, afectando la

que deben regir las actividades de la gestión

públíca.

cc PTSM i FÍiii:?.q" Í?r"sffi3
rARAPoro de San Martih

.l,r-.
.:,.f:,:..:.

'' ttt ta,.

rlndemnización por daños y perjuicios por la suma de st 4'242,G90.00 (cuatro

m i,ones 
"'?;}::::ffi4'i'.'' $l"' - 1l J"ffj:fr"' 

noventa v 00/r 00 sores)

de

AMC Ne 047-201

SEGUNDA CONVOCATORIA.

,.,,1

Licitacíón Pública N" 003-20 13:UNSM.tá

Tribunal Arbitral:

G(}|¿á¡.ES FRANCISCO MARTíN PINEDO AUBÁN

05r-2016 Presidente del Tribunal Arbitral

- GONZALO GUSTAVO GONZALES GONZALES

Arbitro

- SEGUNDO RAMÓN CHAVEZ RU]Z

Arbitro

Secretaria Arbitral: LEIDY DIANA NAJAR VALD|V|ESO.

SECRETARIA
GENERAL

Centro de ArbitraJe de la Cámara de Comercio, producción y Turismo de
San Martfn - Tarapoto
"Generando Confianza"

Telf. (0s1) 042- 522872

E-mall: arb¡tr¡re @camaratarapoto.o
Jr. Manco Cápac 196 - Tarapoto - Per

ffifrrr.t rrt*
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Fecha de emisión del laudo: 24 de setiembre del 2019.

En Tarapoto, a los 24 dias del mes de setiembre del 2019, realizadas las actuaciones arbitrales

de conformidad con la ley y las normas establecidas por las partes, escuchados los argumentos

del CONSORCIO (verificándose la inasistencia de la UNSM a la audiencia de informe oral, pese

a estar debidamente notificada), este Tribunal Arbitral dicta el presente Laudo de Derecho.

VISTOS Y COI.ISIDERANDO:

1.1 lO obtuvo la b del proceso de selección de la AMC N' 047-

I3lCE/UNSM NO OO3.2O13.UNSM.SEGUNDA

de la Obra MEJORAMIENTO DE

LOS SERVICIOS D ERiA

AGROINDU Uf,

TARAPOTO

PROVINCIA DE MARISCAL CAcERES, SAN MARTÍN
§"^'i .,*'- =, '¡".-'*;" S \l

c o[.!.g R$*o v fa' u tl 
§[u 

ceJebrárori; el Co ntrato de

Ejecución de Obra N" 004-2014/UNSM enhe el Consorcio y la UNSM por ta suma de

S/ 8'390,144,00 (en adelante, el Conkato),

&mF, la cláusula décimo octava del Contrato se pactó que las controvensias que se generen

l*olilÍ],,u @n motivo de ejecución del contrato, serán sometidas a arbitraje institucional,

administrado por la Cámarade Comercio, Producción y Turismo San Martín-Tarapoto.

1,4. Designados los árbitros conforme a las reglas establecidas para tales efectos, con fecha

11 de diciembre del 2017 se declaró instalado el Tribunal Arbitral, estabteciendo corno

sede del arbitnaje la oficina ubicada en Jr. Manco Cápac N." 196, distrito de Tarapoto,

provincia y departamento de San Martín.

Centro de ArbitraJe de la Cámara de Comercío, producción y Turismo de
San Martln - Tarapoto
"Generando Confianza"

Telf. (051) 042- s22872

E-mail: arbitraje@camaratarapoto.o
Jr. Manco Cápac 196 - Tarapoto - Per

xt¡f@
fu"*.
rt'd CCPÍST',1

1.2. Con fecha 16 de
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1.5,

2.1. de12017,

.6

En elActa de lnstalación del TribunalArbitral, se establecíó que a este proceso arbitral le

sería de aplicación el Reglamento de Arbitraje del Centro de Arbitraje de la Cámara de

Comercio, Producción y Turismo San Martín - Tarapoto, la Ley de Contrataciones del

Estado, aprobado mediante Decreto Legislativo N.' l0l7 (LCE), su Reglamento, aprobado

por Decreto Supremo N' 184-2008-EF (RLCE), y las Directivas que apruebe el OSCE para

tal efecto. Supletoriamente, regirán las normas procesales contenidas en el Decreto

Legislativo N" 1071, Decreto l=egislativo que norma el arbitraje (LGA).

Asimismo, y sin perjuicio de lo indicado en el pánafo precedente, en elActa de lnstalación

se previÓ que el Tribunal Arbitral resolveria en forma definitiva del modo que considere

apropiado, al amparo de lo establecido en el articulo 59" de la LGA,

lt

2.2,

presentó elescrito de su demanda, solicitando

reconocimiento

y adjuntó al

de,;§Ús P,-rtelsgnes iPáf*f_o:pYrl 
órreció

mismo. i . .' ,'. ':li ii. .5: ii- ,q o.,.;,

los medios probatorios que

8, se

Gr.¡ot6

'por @idos sus medios probatorios, coniéndose traslado de la misma a la UNSM paria

que en et ptazo de diez (i0) oias nábil$'i¿#;ü. ffirdón a ta demanda y, de

considerarlo conveniente, formule en el mismo acto reconvención; ofreciendo los medios

probatorios que respalden su posición.

fecha 02 de febrero del 20f8, la UNSM presentó su escrito de contestación de

demanda solicitando que la demanda sea declarada infundada y presentó reconvención,

solicítando el reconocimiento de sus pretensiones para lo cual ofreció los medios

probatorios que detalló y adjuntó al mismo.

2.4, Mediante Resolución N.'002-2018-AU-CA-CCPTSM, de fecha 09 de mazo del2018, se

admitió a trámite la contestación de demanda y se corrió traslado al CONSORCIO respecto

de la reconvención planteada por la UNSM.

Centro de Arbitraje de la Cámara de Comercio, Producción y Turismo de
San Martfn - Tarapoto
"Generando Confianza"

Telf. (051) 042 - 522872

E-mall: arbitraJe@camaratarapoto.c
Jr. Manco Cápac 196 - Tarapoto - Pe

ffif.r"r.".rr.*
fu*-.
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cumpra con er paso de ros

a carg

2. ,'i ,Mediante Resol

se dispuso tener ,.los

CENTRO
DEARBITRAJE

5.

2.7

.8.

2.10,

6.

Mediante escrito de fecha 13 de abril del 2018, EL CONSORCIO presenta escrito

absolviendo el traslado de la reconvención.

Mediante Resolución N." 003-2018-AU-CA-CCPTSM, de fecha 08 de agosto del 2018,

entre otros, se dispuso tener presente el escrito del CONSORCIO, de fecha 1310412018,

con conocimíento de la UNSM, y se otorgó plazo a las partes para el cumplimiento del

pago de los honorarios recalculados.

Mediante escrito N.0 02, de fecha 21 de agosto del 2018, la UNSM ofrece medio probatorio.

Mediante escrito N.0 03, de fecha 27 de noviembre del 2018,ELCONSORC|O solicita se

fije fecha de audiencia de conciliación, determinación de puntos controvertidos y admisión

de medios de prueba,

Mediante Resolución N.' 004-2018-AU-CA-CCPTSM, de fecha 24 dejulio del 2018, se

dispuso de gastos arbitrales.

N.o CPTSM, de fecha 24 de octubre del 2018, se

ner por cancelados los arbitrales a cargo de la UNSM y se otoqó al

0un

2.9.

11 18,

ysea

retome la secuencia procesaldel proceso aóitral.
t' 'r'" ' l ;: ' ; i;'":\ ' 

'' ;i' "2.12. Mediante escrito N.q 04; de tech;a2} de d[ooñüje detptriS:§F_L CONSORCTO absuetve et

traslado del ofrecimiento de medio probatorio extemporáneo presentado por la UNSM y

solicita se fije fecha de audiencia de conciliación, determinación de puntos controvertidos

y admisión de medios de prueba.

Mediante Resolución N." 006-2018-AU-CA-CCPTSM, de fecha 09 de enero del 201g, se

dispuso tener por presentado el escrito de medios probatorios extemporáneos presentado

por la UNSM, corriéndose traslado del mismo al CONSORCIO y disponiéndose que el

pedido de señalamiento de fecha de audiencia presentado por el CONSORCIO se haga

en su debida oportunidad.

Mediante Resolución N." 007-2019-AU-CA-CCPTSM, de fecha 25 de enero del2019, se

requirió a las partes la presentación de su propuesta de puntos controvertidos.

2.14.

ner¡nl¡
GENERAL

Centro de ArbitraJe de la Cámara de Comercio, producción y Turismo de
San Martln - Tarapoto
"Generando Confianza"

Telf. (0s1) 042 - 522872

E-mail: arbitraJe@camaratarapoto.o
Jr. Manco Cápac 196 - Tarapoto - Per

ffifr*!.**"
fu,,"-.'\&*,,*d$Tsj,,i-
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2.17

15.

16.

2.17.2.

CENTRO
DEARBITRAJE TARAPOTO

CCPT§ffi

Mediante escrito N. o 04, de fecha 07 de febrero del 2019, EL CONSORCIO presenta su

propuesta de puntos controvertidos.

Mediante Resolución N." 008-2019-AU-CA-CCPTSM, de fecha 25 de marzo del 2019, se

tiene presente el escrito presentado por EL CONSORCIO y se cita a audiencia de

conciliación, determinación de puntos controvertidos y admisión de medios probatorios.

Con fecha 29 de abril del 2019 se realizó la audiencia de conciliación, determinación de

puntos controvertidos y admísión de medios probatorios, donde se dispuso lo siguiente:

2.17.1. Verificó la existencia de una relación juridica procesal válida entre las partes, asi como

la concunencia de las condiciones de la acción y presupuestos procesales, declarando

saneado el proceso arbitral.

a,

controvertidos:

del escrito de

no la nulidad de la Resolución

de fecha 2A0812017 que se

17-

de

la obra: "Mejoramiento de los Servicios de Formación de la

Facultad de lngeniería , en el Distrito

código SNIPdé Júanjui, provincia de

201138', de conformidad con los considerandos antes mencionados.

Articulo 2',- Autorizar a la oficina de lnfraestructura de la UNSM-T realizar

gestiones necesarias parala revisión del Expediente Técnico de la obra:

"Mejoramiento de loi Servicios de Formación uníve¡sitaria de ra Facultad

de lngenieria Agroindustrial en la sede de la UNSM, en el Distrito de

Juanjui, provincia de Mariscal Cáceres, San Martin, con codigo SNlp

201138'. Articulo 3".- Autorizar la contratación de servicios de un

lngeniero civil para ejercer la función de Perito Externo con la finalidad de

realizar la revisión del Expediente Técnico de la obra: "Mejoramiento de

resuplve: A¡|ícAlo

uNqt[R'dá&. ?n,

GOI{ZATES

(rt-20r6

d.
oocE

Centro de ArbitraJe de la Cámara de Comercio, producción y Turismo de
San Martfn - Tarapoto
"Generando Conflanza"

relf. (0s1) 042 - s22872

E-mall: arbitraJe@camaratarapoto.o
Jr. Manco Cápac 195 - Tarapoto - Per
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ñ*
[[§ DEARBITRAJC
\-r GCFTSá4



q4á.a
CrsS
¡l¡ I- r-!'Á E

3 g ¡:1:; rr-
ol Cl \";" 1"',-

E *ü;
§ t¡J\i c)

CENTRO
DEARBITRAJE

CCPTSM

b oor
Cámara de Comercio
Producción yTurismo
de San Ma¡tínTARAPOTO

los Servicios de Formación Univensitaria de la Facultad de lrryeniería

Agroindustrial en la sede de la UNSM, en el Distrito de Juanjui, provincia

de Mariscal Cáceres, San Martin, con código SNIP 201138'.

b. Determinar si conesponde declarar o no la vigencia de la Resolución

Rectoral N' 347-2017-UNSM/R de fecha 06 de junio del2017 que aprobó

la Liquidación Final de la obra: "Mejoramiento de los Servicios de

Formación Univensitaria de la Facultad de lngeniería Agroindustrial en la

sede de la UNSM, en el Distrito de Juanjuí, provincia de Mariscal Cáceres,

San Martin, con código SNIP 201138'.

c. Determinar si corresponde declarar o no que el pago de S/1'160,654.93

(un millón ciento sesenta mil seiscientos cincuenta y cuatro y 93/100

de Liquidación Finalde la obra: Mejoramiento de los

Servicios Universitaria de la Facultad de lryeniería

de la UNSM, en el Distrito de Juanjuí, provinciaAgroindustrialen la

de SNIP 20,l138, por parte de

la desde el 25 de mazo del 2016.

u

d

seiscientos cincuenta y ruatro ¡r 93/100 SOLES), por concepto de

Liq uidación Fi nat d e I r rqi.11füiü{fl;-ió .&; ios se rvicios de Form ación

Universitaria de la Facultad de lngeniería Agroindustrial en la sede de la

UNSM, en el Distrito de Juanjui, provincia de Mariscal Cáceres, San

Martin, con código SNIP 201138.

e. Determinar si conesponde o no que la parte demandada pague la

indemnización por daños y perjuicios por el 30% mensual de la suma de

S/1'160,654.93 (un millón ciento sesenta mil seiscientos cincuenta y

cuatro y 93/100 Soles), desde el 2510312016 hasta la fecha del pago

efectivo, por concepto de lucro cesante, por un total a la fecha de

S/6'267,536.62 (seis millones quinientos treinta y seis mily 62/100 Soles).

Oete[ñih,arffi'corresponde 
'ordqnar,o 'no a ]a demandada el pago

inmeU¡ató dL-ia suma S/ lf 60,6Sa.9a 1un millón ciento:sesenta mil

pEfRccs
LAENEFG

fu*-.
'\&*.*Eti"si4-

Centro de Arbitraje de la Cámara de Comercio, Producción y Turismo de
San Martfn - Tarapoto
"Generando Confianza"

Telf. (051) ü2 - 522872

E-mail: arbítraje@camaratarapoto.c
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A

f, Determinar si conesponde o no se ordene a la demanda el pago de los

intereses legales generados por el no pago de la suma de S/ 1'160,654.93

(un millón ciento sesenta mil seiscientos cincuenta y cuatro y g3/100

Soles), por concepto de Liquidación Final de la obra: Mejoramiento de los

servicios de Formación univensitaria de la Facultad de lngeniería

Agroindustrial en la sede de la UNSM, en ef Distrito de Juanjui, província

de Mariscal Cáceres, San Martin, con código SNIP 201138, desde el

2510312016, y por la indemnización (pretensión accesoria) desde el

2510312016 hasta la fecha de su efectivo pago,

g. Determinar si corresponde o no a la demanda al pago de los gastos

arbitrales y costas, costos del presente procedimiento arbitral.

de la

' a. Determinar si

938,

la aplicación de la penalídad por la suma de S/

ochq:mil ciento setenta y uno y 01/100

'Públilo por la suma de S/458,134.53

(cuatnicieniol"ry oc,fre mil ciento treinta y cuatro y 53/:100 Soles) por

reconocimieñto de mayores'gastos; la suma de S/,152,531.0g (ciento

cincuenta y dos mil quinientos treinta y un mil y 09/100 Soles) por ahorro

de costo rinanciero r,F,g|]éfltr¡,ilrü'aÜó- ic:oti;,.dii.s/.231,e0a.7s

(doscientos treinta y un mil novecientos ocho y 751100 Soles) por

inejecución y ejecución parcial de partidas y recepción de obra

contraviniendo la normatividad,

b. Determinar si conesponde una indemnización por daños y perjuicios. por

la suma de S/. 4'242,690.00 (cuatro millones doscíentos cuarenta y dos

mil seiscientos noventa y 00/100 Soles).

2.17.3. Se admitieron a trámite los siguientes medios prohatorios:

A. DeICONSORCIO: Se admiten los medios probatorios documentales ofrecidos por

la parte demandante en su escrito de demanda presentadael26 de diciembre del
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2.19, Resolución

declarar

presenten sus

2.20.', Con fecha 22 de

2.21. ', Mediante Resolución N.0 010-201

de fecha 18 de julio del 2019, se

cinco días hábiles a fin de que

las partes no

PTSM
TARAPOTO

cc
CCPT§ftq

2017, los que van del numeral 5.1 al numeral 5.10) der acápite "v. Medios

Probatorios.

B. De lá UNSM: Se admite los medios probatorios ofrecidos porla parte demandada

en su escrito de contestación de demanda y reconvención de fecha 02 de febrero

del 2018, los que van del numeral I al numeral 3 del acápite " v' Medios

probatorios de la contestación". Asimismo, se admite el medio probatorio ofrecido

, en su escrito de fecha 21 de agosto del 2018, consistente en Oficio N'00111-

cc¡uc.

2.18. Con fecha 29 de abril del2019 el CONSORCIO presenta escrito solicitando se declare no

ha lugar la etapa de actuación de medios probatorios por tratarse de medios probatorios

ciene de la etapa probatoria y se le otorgue el plazo de cinco

finales escritos y cite a una audiencia de alegatos

resolvió señalar fecha de audi
.1 , ' 

t . :

cumplieron con presentar por

iencía de il

escrito sus
I

2.22. El02 de agosto del 2018, se llevó a cabo la audiencia de informe orat, en cuya acta se dio

por iniciado el plazo de treinta (30) días hábíles para emitir el laudo arbitral.

2.23. Por Resolución N" 011-2019-CCPTSM-T-CA-TA del 05 de setiembre de 201g, se resolvió

pronogar en quince (15) días hábiles el plazo para emitir laudo arbitral, plazo que

empezará a computarse desde eldia hábilsiguiente de vencido el plazo originalseñalado

en la audiencia de informe oral.

Centro de ArbítraJe de la Cámara de Comercio, producción y Turismo de
San Martfn - Tarapoto
"Generando Confianza"

Telf. (051) 042 - 522872
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HECHOS RELEVANTES Y NORMAS APLICABLES

El 16 de enero de12014, EL CONSORC|O y la UNSM celebraron el Contrato de Ejecución

de Obra N" 004-2014/UNSM porla suma de S/ 8'390,144.00.

En la cláusula Décimo octava delconkato las partes pactaron lo siguiente:.2

entre ambas, sdgúfiifg s.fi¡áladÓ;en él?rticulb .214 del Reglamento de la Ley de
Contrataciones,{gtf§f{p-t¡; ;l .i'i:r, i.,,

lV. DE,LA DEMANDA: ::: ":r. '*"'i . ,

4.1, Con fecha 26 de o¡cíbnitre+ü el 2017 EL coNsonÓlo ¡nterpuso su escrito de demanda
'. 'l: '

"SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS:
APLICACIÓN SUPLETORIA DE I-A LEY
Cualquíera de las partes tiene el derecho a iniciar el arbikaje administrativo a fin
de resolver las controversias que se presenten durante la etapa de ejecución
contractual dentro del plazo de caducidad previsto en los artículos 194, 1gg, zO1,
209,210 y 212 del Reglamento de la Ley de contrataciones der estado o, en su
defecto, en el artículo 520 de la Ley de Contrataciones del Estado.

Las controversias que se generen con motivo de la ejecución del contrato, serán
institucional, administrado por la Cámara de Comercio,

San Martin-Tarapoto,

las partes podrá someter a conciliación la referida
controversia, sin perjuicio de r al arbitraje en caso no se llegue a un acuerdo

con las siguientes pretensiones:

4.1.1. Fnerens¡óN PRtNctpAL l:Laoeffii6j1o;r¡iiar$u'áesó¡ucian RectoratN..

4ts-zn1T-t)NSM/R/NLU, de fecha r;T;nffi lá' ,,i, or.l,rro,r,u Dectarar Nuta

la resolución Rectoral N.' 347-2017-UNSM/R de fecha 08 de Junio del 2017 que

aprobó la liquidación Final de la Obra: "Mejoramiento de los Servicios de

Formación Universitaria de la Facultad de lngeniería Agroindustrial en la Sede

de la UNSM, en el Distrito de Juanfuf, Provincia de Mariscal Cáceres, San Martfn"

con código SNIP 201,l38, enke otras.

4.1 .2. PRETENSÉN ACCESORIA 1: Declare la vigencia de la Resolución Rectoral N" 347-

2017-UNSM/R, de fecha 08 de junio de|2017, que aprobó la Liquidación Final de la

Obra: "Mejoramiento de los Servicios de Formación Universitaria de la Facultad de

lngeniería Agroindustrial en la Sede de la UNSM, en eldistrito de Juanjuí, Provincia

ERALGEN

fu.*-.'\*"dtñ?fi,r-
Centro de ArbitraJe de la Cámara de Comercio, producción y Turismo de
San Martfn - Tarapoto
"Generando Confianza"

Telf. (0s1) 042 - s22872
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de Mariscal Cáceres, San Martín' con código SNIP 201138.

4.1.3. PRETENSÉN ACCESORIA 2: Declare que el pago de la suma de S/ 1'160,654.93

(un millón ciento sesenta mil seiscientos cincuenta y cuatro y 93/100 Soles), por

concepto de Liquidación Final de la Obra: 'Mejoramiento de los Servicios de

Formación Universítaria de la Facultad de lngeniería Agroindustrial en la Sede de la

UNSM, en el distrito de Juanjui, Provincia de Mariscal Cáceres, San Martín" con

código SNIP 201138, por la demandada al demandante, es exigible desde el 25 de

marzo def 2016.

4.1.4. PRETENSÉN ACCESORIA 3: Se ordene a la demandada el pago de la suma de S/

1'160,654.93 (un millón ciento sesenta mil seiscientos cincuenta y cuatro y 93/100

Soles), por concepto de Liquidación Final de la Obra: 
-Mejoramiento 

de los Servicios

de de la Facultad de lngeniería Agroindustrialen la Sede de

en el distrito

tP 201138.

ui, Provincia de Mariscal Cáceres, San Martín'con

,, ,perjuicios por el

ndemnización por los daños y

1'160,654.93 (un millón ciento

:t:'

igo SN

cc PTSM i SÍJii:?.q' Í?fn'ffi:
rARAPoro de San Martín

mázó oet
iii,""

wftotal a

sesenta mil

2016 hasta la

GOalzAtEs

'la fecha de S/ 6'267,536,62 (seis millones doscientos sesenta y siete mil quinientos' ,.¡*\: ,Sr--"i: ^;l.l''?,¡ j ls I,

treinta y seis y 62t100 soles), reserv{noóq.:tdPrebhfi de ampliar ta cuantia de ta

presente pÍetensión de indemnización como siga transcuniendo más meses sin que

la demandada pague la Liquidación Finalde la Obra: "Mejoramiento de los Servicios

de Formación Universitaria de la Facultad de lngeniería Agroindustrialen la Sede de

la UNSM, en el distrito de Juanjui, Provincia de Mariscal Cáceres, San Martin" con

codigo SNIP 201138.

4.1.6. PRETENSÉN ACCESORIA 5: Ordene a LA DEMANDADA el pago de tos intereses

legales generados por:

A. El no pago de la suma de S/ l'160,654.93 (un millón ciento sesenta mil

seiscientos cincuenta y cuatro y 93/100 Soles), por concepto de Liquidación Final

Centro de Arbitraje de la Cámara de Comercio, Producción y Turismo de
San Martfn - Tarapoto
"Generando Confianza"

Telf. (0sl) 042 - s22872

E-mallr arbitraj€@camaratarapoto.c
Jr. Manco Cápac 196 - Tarapoto - Pe
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de la Obra: "Mejoramiento de los Servicios de Formación Universitaria de la

Facultad de lngenieria Agroindustrial en la Sede de la UNSM, en el distrito de

Juanjuí, Provincia de Mariscal Cáceres, San Martín" con código SNIP 20ll30,

desde el25 de mazo del2016.

B. La indemnización (pretensión accesoria 4) a que tendría derecho EL

coNsoRclo derecho desde el 25 de mazo del 2016 hasta la fecha de su

efectivo pago.

4.1.7. PRETENSÉN ACCESORTA 6: Condena a LA DEMANDADA detpago:

A, Los gastos arbihales;

B. Costas;

arbitral

en ejecución del arbitral

IA

;" ,.

,t
t

Ge¡.tl'

V

5.1. ,

5.2. r,,

G. eop¡rs§ GO¿ALES

5.2.3,

s.2.4

la

reconvención solicitó que el,TribunalArb$rálür$ene: iii_i 
-li, t ,':,:,, 

,!!:: " *. +}" i^' .it . .: '-: :':

5.2.1. La aplicación de la pénalidad por la su"imaté§ gS6. t Zt .'0t (novecientos treinta y ocho

milciento setenta y uno y 0l/100 Soles); y,

La devolución al Tesoro Público por la suma de S/ 458,134.53 (cuatrocientos

cincuenta y ocho mil ciento treinta y cuatro y 53/100 Soles) por reconocimiento de

mayores gastos;

La suma de S/ 152,531 .09 (ciento cincuenta y dos mil quinientos treinta y uno y 0g/l O0

Soles) por ahono de costo financiero;

Y porel perjuicio económico de S/ 231,908.75 (doscientos treinta y un mil novecientos

ocho y 751100 Soles) por inejecución y ejecución parcial de partidas y recepción de

Centro de ArbitraJe de la Cámara de Comercio, producción y Turismo de
San Martfn - Tarapoto
"Generando Confianza"

Telf. (0sl) 042 - 522872

E-mall: arbltraje@camaratarapoto.o
Jr. Manco Cápac 196 - Tarapoto - Per
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obra contraviniendo la normatividad, afectando la legalidad y transparencia que deben

regir las actividades de la gestión pública;

5.2.5. lndemnización por daños y perjuicios por la suma de Sl 4'242,690.00 (cuatro millones

doscientos cuarenta y dos mil seiscientos noventa y 00/100 Soles).

ANAL§E DE I.A MATERIA CONTROVERTIDA

CONSIDERACIONES PRELIMINARES:

6.1. Antes de entrar a analizar la materia controvertida, cofresponde hacer las siguientes

afirmaciones:

6.1"f . ElTribunalArbitral ha sido designado conforme con la ley;

6.1.2. En ningún momento se recusó a ninguno de los miembros de este TribunalArbitralo

las disposiciones de procedimiento dispuestas en el acta

VI

6. partes tuvieron la oportunidad de ejercer plenamente su derecho de defensa;

partes y actuar todos sus medios

probatorios, así o solicitar el uso de la

ffi,
:: .t.

'i

C.,;

las en acta

,,, 

il

de''ir

Arbitral, las partes han ténido recurco de

el presentereconsideracíón contra cualquier

proceso aóitral, que se hubiere dictado con inobservancía o infracción de una regla

contenida en el acta de instalación, una norma de la Ley, del Reglamento o del D, LE.

N.0 1071, habiéndose producido la renuncia al derecho a objetar conforme to señala

la misma acta de instalación;y,

6.1.6. El Tribunal Arbitral ha procedido a laudar dentro de los plazos aceptados por las

partes.

6.2. Síendo que el presente arbitraje es uno de derecho, corresponde al Tribunal Aóikd
pronunciarse respecto de las pretensiones formuladas teniendo en cuenta elmérito de

!a prueba aportada al arbitraje, para determinar, sobre la base de la valoración conjunta

de ella, las consecuencías juridicas que, de acuerdo a derecho, se derivan para las

Centro de Arbitraje de la Cámara de Comercío, Producción y Turismo de
San Martln - Tarapoto
"Generando Conflanza"

Telf. (051) 042 - 522872

E-mall: arbltraje@Émaratarapoto.c
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partes en función de lo que haya sido probado o no en el marco del arbitraje. Debe

destacarse que la carga de la prueba conesponde a quien alega un determinado hecho

para sustentar o justificar una determinada posición, de modo que logre crear certeza

en el Juzgador respecto de tales hechos,

6.3. Asimismo, debe tenerse en cuenta, en relación a las pruebas aportadas al aóitraje,

que, en aplicación del principio de comunidad o adquisición de la prueba, las pruebas

ofrecidas por las partes, desde el. momento en que fueron presentadas y admitidas

como medios probatodos, pasaron a pertenecer al presente arbitraje y, por

consiguiente, pueden ser utilizados para acreditar hechos que incluso vayan en contra

de los intereses de la parte que los ofreció. Ello concuerda con la definición de dicho

princípio que establece:

no perteneces a quien la realiza, sino, por el contrario,

pr0 por lo que debe tenérsele en cuenta para

r,determinar la existencia inexistencia del hecho a que se refiere,

los intereses de la parte que

suministró

al proceso

contraria. La prueba pertenece

6.4. rEfectuadas las

6üülatEs

'pretensiones recogidas en los,puntos controvertidos fijados en el presénte arbitraje.
.r..,'-; ",.'^!.§.fl r.i; r

Este Tribunal Arbitral deja constan.te"grgl3l epitir e{.presente laudo arbitral, ha

valorado la totalídad de medios probatorios ofrecidos y admitidos en el proceso arbitral

valiéndose de las reglas de la sana critica o apreciación razonada, siendo que la no

indicación expresa a alguno de los medios probatorios obrantes en autos o hechos

relatados por las partes, no significa de ningún modo que tal medio probatorio o tal

hecho no haya sido valorado, por lo que el Tribunal Arbitral deja establecido que en

aquellos supuestos en los que este laudo aóitral hace referencia a algún medio

probatorio o hecho en particular, lo hace atendiendo a su estrecha vinculación,

I TARAMONA H., José Rubén. Medios Probatorios en el Proceso Civil. Lima, Rodhas,
1994,p.35.

StCREfA niA
GENERAL
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trascendencia, utilidad y pertinencia que, a criterio del TribunatArbitral, tuviere respecto

de la controvensia materia de análisis.

6.6. Adicionalmente, debe precisanse que los puntos controvertidos constituyen una

referencia para el análisis que debe efectuar el Tribunal Arbikal, pudiendo, en

consecuencta, realizar un análisis individual o en conjunto de los mismos en aquellos

casos en los que se encuentran íntimamente ligados.t
3J

SEGRETARiA I

GCNERAL

vil.

7.1.

7.1.1.

CONSIDERACIONES SOBRE EL FONDO DE Iá CONTROVERSIA

DE LA DEMANDA:

PRIMER PUNTO CONTROVERTIDO: Determinar sicorresponde dectarar o no ta

nufidad de la Resolución Rectoral No 4li.zo1l.uNSM/R/NLU, de fecha

F¿cultad

;tJuanJuí,

Artlculo lo.. Declarar nula la Resolución Rectoral No

-UNSM/R de deJunio del2017 que aprobó la Liquidación Final

: "Mejoramiento de los Servicios de Formación Universltaria de la

de la UNSM, en el Distrito dede

rtin, con código SNIP 201138,,

ri
2,.

:,neGosafi?s para la revisión,delExpediente Técnico de la obra: ,,MeJoramiento 
de

I '\. .r"']. '$';r. i' : i':,
lo§.rservicios de Formación ql*rü*ll"i§!t k Facutrad ;oe rnseniería

Agroindu§trial en la sede de la UNSM, en er Distrito de Juanjuí, provincia de

Mariscal cáceres, san Martin, con código sNrp 2o11lg".Artículo 3o.. Autorizar

la contratación de servicios de un lngeniero Civil para ejercer ta función de

Perito Externo con la finalidad de realizar.ta revisión del Expediente Tócnico de

la obra: "Mejoramiento de los Servicios de Formación Universitaria de la
Facultad de lngeniería Agroindustrial en la sede de la UNSM, en el Distrito de

Juanjuí, provincia de Mariscal cáceres, san Martin, con código sNlp zo11gg".

A. Conforme consta en la primera cláusula del Contrato de Ejecución de Obra N.o

004-2014luNSM (fs, 011), con techa2l de diciembre del 20i3, t A DEMANDADA

convocó al procedimiento de selección AMC N" 047-2O13ICFJUNSM derivada de

de

uur!¿iiL!)
Darecho§

il.
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la Licitación Pública N" 003-2013-UNSM-SEGUNDA coNVocATORtA, en elque

se le adjudicó la buena pro al CONSORCIO AGROINDUSTRIAL. Este contrato

tenía como objeto contractual la ejecución de la obra 'Mejoramiento de los

servicios de formación universitaria de la Facultad de lngeniería Agroindustrialen

la sede la UNSM, en el distrito de Juanjuí, provincia de Mariscal Cáceres,

departamento de San Martín, conforme a los Requerimiento Técnicos Mínimos"

(en adelante 'la obra"), con un monto contractual de S/ 8'390,144,00 (ocno

millones hescíentos noventa mil ciento cuarenta y cuatro y 00/100 Soles), sin

t.G.v.

B. La obra indicada ut supra fue recibida por lá DEMANDADA el 1l de enero del

2016, conforme consta en el documento denominado 
-Acta 

de Recepción de

en,autos, a Carta N.0 00S2016/CA, de fecha 04 de mazo del

,2016,remitido por EL O a l,A DEMANDADA con la finalidad de hacerle

llegar la supra.

., , D. Asimismo, remitida por EL CONSORCIO

sin

de

.. :la custodia tl conserv.aqión de ta g$"f_:!ffiXq?:l 1l.de'énero det 20i6,
i:concediéndote,el plazo de ocho (g:j,+ell&e¿§,ü. o9 fionqs instaraciones,

recogiéndo tas llaves, indicando quién sería la pensona encargada de custotiar

temporalmente las llaves,

E, A fs. 134, obra la Carta N.0 013-2016/CA, de fecha 20 de abril del 2016, remiitida

por EL CONSORCIO a LA DEMANDADA, solicitándole el certificado de

conformidad de la obra.

F. A fs. 133, obra la carta N.0 014-20161cA, de fecha l0 de junio del 20,l6, remitida

por EL CONSORCIO a LA DEMANDADA, solicitándole la emisión y entrega de la

Resolución de Liquidación de la obra mencionada ut supra, resolución que es

emitida por LA DEMANDADA en la Resolución Rectoral N.0 460-2016-

UNSM/R/NLU, de fecha 27 de junio del 20lG (É. 132), que resuelve, entre otras:
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'Artículo 1.- Aprobar Liquidación final de la Obra 'Mejoramiento de los

§ervicrbs de Formaclón universitarla de la Facuttad de tngeniería

Agroindustrial en la Sede la UNSM, en el dist¡ito de Juanjuí, provincia

de Mariscal Cáceres, departamento de San Martín" del Contrato de

Ejecución de Ejecución de Obra N0 0OI-2014/UNSM suscrito con el

consorcio Agroindustrial conformado por BRYSA constratistas Generales

S.A.C,, F&D lngenieros Contratistas Generales S.R.L., ,Materiales

Henamientas y Construcciónes S.A.C., y ECOPERU Consultores y

contratistas Geneales s,A.c, de acuerdo a los consíderandos antes

mencionados cuyo expediente forma parte de la presente resolución y de

acuerdo al siguiente detalle:

SALDO A CoNTRAT|STA Sr. 1.160.654,93',

Como quiera que el iento de selección AMC N" 047-20131CE/UNSM

derivada

CONVOCA

OO3.2OI 3.UNSM.SEGUNDA

bre del 2013, el contrato de su

propósito se

celebró el 1 el 11

de contrataciones del Estado (LcE), y el D.s. N,0 lB4-2008-EF, Reglamento del

D. Leg. N.0 10,17 (RLCE). En tal sentido, debemos identificar qué prescriben

ambas normas respecto del trámíte a seguir al culminar una obra,

H. Elartículo 42o de la LCE prescribe:

.Artículo 42'.. Culminaclón del contrato
Los contratos de bienes y servicios culminan con ra conformidad de
recepción de la última prestación pactada y el pago conespondiente,

Tratándose de contratos de ejecución o consultoría de obras. e!
contrato culmina con la liquidación y pago corespondiente. ta
misma que será elaborada v presentada a la Entidad por el
contratista. según los plazos v requisitos eeñalados en el

,, de enero del 2010 
,está:fuera $f_!r$l l¡qt111loql. la 

lormf 
aplicables de

contrataciones del Estado al presénte &:S*. Éa¡pto Legistativo N.o 1017, LeyGOI{¿AI"ES Gür¿-:S
Orocfto
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Reqlamento. debiendo aouélla pronunciarse en un plazo máxit@
fiiado también en el Reolamento baio responsabilidad delfuncionario
correspondiente. De no emitirse resolución o acuerdo debidamente
fundamentado en el plazo antes señalado. la liquidación presentada
por el contratista se tendrá oor aprobada para todos los efectos
leqales, '

El expediente de contratación se cerrará con la culminación del
contrato". (las negrrtas y el subrayado son nuestros)

Es decir, que los contratos de obra culminan con la liquidación y pago

conespondiente, Para ello:

- La liquidación la elabora el contratista;

- Elcontratista presenta la liquidación a la Entidad;

pronunciarse en un plazo máximo fijado en el Reglamento;

.tt 
'":',: f I

Sila Entidad no se pron úncia, "¡a l¡quidac¡ón Drc

Verifiquem

- La liqui

rog.si,"9s{" trámite previsto,en fq LCE'fqg cumpli(g en el prs5ente caso:

i l;i,''
ii ír' r:.

idáción la elabora el conkatista: a fs. 004, la Carta N.o 00g-2010/CA,

de fecha 04 de marzo de[?p
ia,:' 

_l:
.:

DEMANDADA eon la finalidái.ü,de

EL CONSORCIO a LA

liqúidgcíón¡ffnal de la obra.

1

- Elcontratista presenta la liquidación a la Entidad: a fs. 004, la carta N.0 00g-

20161C4, de fecha 04 de mazo de|2016, remitido por EL CONSORCIO a LA

DEMANDADA con la finalidad de hacerle llegar la liquidación fínal de la obra.

- La Entidad debe pronunciarse en un plazo máximo fijado en el Reglamento:

si bien no se pronunció en el plezo máximo fijado en el RLCE (más adelante

veremos el plazo que establece el RLCE), pero, a fs. 132 obra la Resolución

Rectoral N.0 460-2016-UNSM/R/NLU, de iecha 2l de junio del 2016, que

resuelve Aprobar Liquidación final de la Obra por un saldo a favor del

contratista por S/ 1'160,654.93 (un millón ciento sesenta mil seiscientos

cincuenta y cuatro y 93/100 Soles).

A
sEC

rrl
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Por lo que este Tribunal concluye que existió un escrupuloso cumplimiento de la

LCE para la entrega, recepción, conformidad y liquidación final de la obra.

l. El articulo 430 de la LCE prescribe:

'Artículo 4ilo.- Requisitos espec¡ales en los contratos de obra

Para efectos de,la eiecución de los contratos de obrq, el Reglamento

establecerá los requisitos que debe cumplir el ingeniero o arquitecto

colegiado residente designado por el contratista y el inspector designado

por la Entidad o el supervisor contratado por la Entidad, asi como las

características, funciones y las responsabilidades que éstos asumen.

Asimismo,'el Reqlamento establecerá las características del cuaderno

de obra v las formalidades para la recepción de obras v liquidación
del contrato". (las negritas y el subrayado son nuestros)

con la finalidad de verificar cuáles son las

obras y liquidación del contrato.

El articulo 2100 del RLCE prescribe:

t¡ "21

por el residente.

En caso que el'

la Entidad procederá a

la Obra y plazos

el residente anotará tal hecho1

e

la recepción

de cinco

É Entidad,

ité

ndicado

de la obra,

de los siete

la

|,i; (7) días siguientes a la recepción de la comunicación del inspector o

supervisor. Dicho comíté estará integrado, cuando menos, por un

representante de la Entídad, necesariamente ingeniero o arquitecto,

según conesponda ala naturaleza de los trabajos, y por el ínspector o

supervisor.

En un plazo no mayor de veinte (20) días siguientes de realizada su

designación, el Comité de Recepción, junto con el contratista, procederá

a verificar el fiel cumplimiento de lo establecido en los planos y
especificaciones técnícas y efectuará las pruebas que sean necesarias
para comprobar el funcionamiento de las instalaciones y equipos,

Culminada la verificación. v no existir observaciones. se
procederá a la recepción de la obra. teniéndose por concluida la
misma. en la fecha indicada por elcontratista.

}{

s!cREfAFili"
GENEñl¡{-

(b
ff a00?4

M
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1

El Acta de Recepción deberá ser suscrita por los miembros del

comité v el contratista,

2. De existir observaciones, éstas se consignarán en un Acta o Pliego de

Observaciones y no se recibirá la obra. A partir del dia siguiente, el

contratista dispondrá de un décimo (1110) del plazo de ejecución vigente

de la obra para subsanar las observaciones, plazo que se computará a
partirdelquinto día de suscrito elActa o Pliego, Las obras que se ejecuten

como consecuencia de observaciones no darán derecho al pago de

ningún concepto a fa!¡or del conhatista ni a la aplicación de penalidad

alguna.

Subsanadas las observaciones, el contratista solicitará nuevamente la

recepción de la obra en el cuaderno de obras, lo cual será verificado por

el inspector o supervisor e informado a la Entidad, según conesponda, en

el plazo de tres (3) días siguientes de la anotación. El comité de recepción

comprobación

observaciones

,s0
De

,,con',€l 
contratista se constituirán en la

r§igúientes 
, de recibido el informe del

dué realizará se

r formüladas en

obra dentro de los siete (7)

inspector o supervisor. La

sujetará a verificar la subsanación de las

el Acta o Pliego, no pudiendo formular

a conformidad del comité de

de Obra.

no estuviese',:.i ti, 'j,

Córesponda,
,i!:r

üe recepción

3.

anotará la discrepancia en el acta respectiva. El comité

elevará al Titular de la E¡tidad,,según oonespondar'todo,lo actuado con

un'informe sustentado Ori's.Us ohspryaüicines'lbn un,ilázo máximo de cinco

'(5) dias, La Entidad deberá pronuncianse sobre dichas obseryaciones en

igual plazo. De persistir la discrepancia, ésta se someterá a conciliación

y/o arbitraje, dentro de los quince (15) dias siguientes al pronuncíamiento

de la Entidad.

4. Si vencido el cincuenta por ciento (50%) del plazo establecido para la

subsanación, la Entidad comprueba qub no se ha dado inicio a los trabajos

conespondientes, salvo circunstancias justificadas debidamente

acreditadas por el contratista, dará por vencido dicho plazo, ésta

intervendrá y subsanará las observaciones con cargo a las valorizaciones

pendientes de pago o de acuerdo al procedimiento establecido en la

directiva que se apruebe conforme a lo establecído en el tercer párrafo del

artículo 206".

á002¡tl

ñ*
lqrr DEA:grf!4{l
\{1h/'' ccPT§"4
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5. Todo retraso en la subsanación de las observaciones que exceda del

plazo otorgado, se considerará como demora para efectos de las

penalidades que corTespondan y podrá dar lugar a que la Entídad resuelva

el contrato por incumplimiento. Las penalidades a que se refiere el

presente artículo podrán ser aplicadas hasta el tope señalado en la Ley,

el Reglamento o elcontrato, según corresponda.

6. Está permitida la recepción parcial de secciones terminadas de las

obras, cuando ello se hubiera previsto expresamente en las Bases, en el

contrato o las partes expresamente lo convengan. La recepción parcial no

exime al contratista del cumplimiento del plazo de ejecución; en caso

contrario, se le aplicarán las penalidades conespondientes.

7. Si por causas ajenas al contratista la recepción de la obra se retardara,

superando los plazos establecidos en el presente articulo para tal acto, el

lapso de la demora se adicionará al plazo de ejecución de la misma y se

al contratista los gastos generales debidamente acreditados,

incurido durante la demora.

S.Sienelp verificación de la subsanación de las observaciones,

elcomité de la existencia de vicios o defectos distintas

a las ,*in perjuicio de suscribir el Acta de

para que ésta solicite por

Del

en el presente caso:

- ' Culminada la verificación, y

n¡

recepción de la obra. teniéndose por concluida la misma, en la fecha

indicada por el contratista: A fs. 007, obra el documento denominado "Acta de

Recepción de Obra", donde se verifica que la obra fue recibida por l-A

DEMANDADA el 1l de enero del 2016,

- El Acta de Recepción deberá ser suscrita por los miembros del comité y el

contratista: A fs. 007, obra el documento denominado 
.Acta 

de Recepción de

Obra", donde se verifican las firmas de la Comisión de Recepción de la UNSM,

conformadas por un presidente, el lng. Daniel DiazPérez, dos miembros, el

"dcI
s6
lEr-H lJ-\-r' -(JE

uto

l¿¡

hF';i .
I}j IE
<'i,'-$t
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lng. Santiago Chávez Cachay y la Arq. Manuela delAguila Bartra, y un asesor,

el lng. Avaro Omar Flores Rojas.

Por lo que este Tribunal concluye que existió un escrupuloso cumplimiento del

RLCE para la entrega, recepción y conformidad de la obra.

K. Respecto de la Liquidación del Contrato de Obra, el artículo 2110 del RLCE

prescribe:

"Artículo . 211o.- Liquidación de! Contrato de Obra

Et contraiista presentará la tiquidación debidamente sustentada con

la documentación v cálculos detallados. dentro de un plazo de

sesenta (60) días o el equivalente a un décimo (l/l0l del plazo visente

de eiecución de la obra. el que resulte mavor. contado desde el día

siEuiente de la recepción de la obra. Dentro del plazo máximo de

ya sea

presentada por el contratista o, de considerarlo

pefinente,

pronuncie dentro

Si el el plazo previsto, su

la Entidad en idéntico

La Entidad notificará laplazo

Cuando una de las por la otra,

ésta deberá pronunciarse ntro de los quince (1 dias de haber recibido

la observación; de no hacerlo, se tendrá por aprobada la liquidación con

las obseruaciones formuladas,

En el caso de que una de las partes no acoja las observaciones

formuladas por la otra, aquélla deberá manifestarlo por escrito denho del

plazo previsto en el párafo anterior. En talsupuesto, dentro de los quince

(15) dias hábiles siguientes, cualquiera de las partes deberá solicitar el

sometimiento de esta controvensia a conciliación y/o aóitraje.

Toda discrepancia respecto a la líquidación se resuelve según las

disposiciones previstas para la solución de controversias establecidas en

la Ley y en el presente Reglamento, sin perjuicio del cobro de la parte no

controvertida.

En el caso de obras contratadas bajo el sistema de precios unitarios, la

otra, y notificará al contratista para que éste se

quince (15) días siguientes.

los qui
,I

: 

,::,1,, :'

d.n!.p
i ,,.

.,',::::' - ':.:'.:.

,t , ,
para que este se

. l,r, ,tt. ,.:' :r:

liqui(ación al contratista

(15) lías:siguientes.

nce

GONZALES

SEcRETARIA
GCNERAL
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liquidación finalse practicará con los precios unitaríos, gastos generales y

utilidad ofertados; mientras que en las obras contratadas bajo el sistema

a suma alzada la liquidación se practícará con los precios, gastos

generales y utilidad del valor referencial, afectados por el factor de

relación.

No se procederá a la liquidación mientras existan controversias

pendientes de resolve/'. (las negritas y el subrayado son nuestros)

Del énfasis puesto en la citada norma del RLCE, debemos analizarsi fue cumplido

en el presente caso:

- El contratista. presentará la liquídación debidamente sustentada con la

documentación y cálculos detallados, dentro de un plazo de sesenta (60) dias

uivalente a un décimo (1110) del plazo vigente de ejecucíón de la obra,

mayo.r, contado desde el día siguiente de la recepción de la

rr

obra:

oDe

I

De

(fs.

o acuerdo con el documento denominado'Acta de Recepción de Obra"
'ii

porLA DEMANDADAeI 11 de

la Carta N;e"0Ó9,2016/CA, de', 2016

r final

@NrátES

(fs. 004), EL CONSORCIO remite a l-A DEMANDADA la I

de la obra, esto es, dentrO.deJ 
!1azO !e Sesqn(a (60) días contado desde

erdía siguienre de ra recé'fercntr.,. iüü 1d-oe rn..,uiteoto).

La liquidación quedará consentida cuando, practicada por una de las partes,

no sea observada por la otra dentro del plazo establecido: No obra en autos

observación alguna por parte de l-A DEMANDADA respecto de la liquidación

final de la obra hecha llegar por EL CONSORCIO mediante la Carta N.0 009-

20161CA, de fecha 04 de mazo del 2016 (fs, 004), todo lo contrario, pues, en

autos obra la Resolución Rectoral N.0 460-2016-UNSM/R/NLU, de fecha2T

de junio del 2016, que resuelve Aprobar Liquidación final de Ia Obra por un

saldo a favor del contratista por S/ 1',l60,654.93 (un millón ciento sesenta mil

seiscientos cincuenta y cuatro y 93/100 Soles).

R€e.
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Por lo que este Tribunal concluye que existió un escrupuloso cumplimiento del

RLCE parala liquidación finalde la obra.

L. Respecto del pago, el primer párrafo del artículo 1810 del RLCE nos remite al

contrato, en cuya cláusula cuarta se pactó que la ENTIDAD se obligaba a pagar

el monto correspondiente del saldo de la liquidación del contrato de obra en el

plzo de 15 días calendarios, computados desde el día siguiente del

consentimiento de la liquidación. Habiendo quedado consentida esta a los sesenta

(60) días de presentada (mediante la Carta N.0 009-2016/CA, de fecha 04 de

marzo del 2016, recibida el 10 de mazo del 2016, de fs.004), esto es, el 9 de

mayo del 2016, sin existir pronunciamiento por parte de LA DEMANDADA, el paso

es exiqible desde esta fecha última (9 de mayo del20l6). Sin perjuicio de ello,

27:dsjr ¡, del 2016 LA DEMANDADA emite la Resolución Rectoral

16-UNSM/R/NI-U, aprobando la Liquídación final de la Obra por un saldo

'a favordel contratista por S/ 1'160,654.93 (un millón ciento sesenta milseiscientos

. cincuenta y c¡i¡gtro y¡9!/190 r8ole§ffq.ünforme'consta
,ll ;;,':"';: 'i' ,li'; ,,t ;i,. l'i:' ," i t:',

M. No obstante háOer(ueOádé'leoÑentióra ler tiquidación

a fs, 132.

finalde la obra el9 de mayo

ladel 2016 e

Resolución

,:independientemente de ello, haber emitido LA DEMANDADA

Recüral N.o 460-201G-U¡lSlWruNLU, aprobando la Liquidación fir

GCi',.1": c

nal

de la Obra por un saldo a favordel con,r?.1,.:.l l.lltl.l 0f654:93 (un millón ciento

sesenta mil seiscientos cincuentA_,y".ol*3.!,.19 y;r93/100 Soles), de acuerdo con la

primera pretensión de la demanda y el punto controvertido que venimos

analizando en esta parte del laudo, es necesario fundamentar si la Resolución

Rectoral N" 475-2017-UNSM/R/NLU, de techa 2210812017, padece de alguna

causalde nulidad. Como quiera que la LCE y el RLCE no prevén como facultades

de la Entidad declarai nutos actos en la ejecución contractual (sí los contratos,

frente a lo cual la conciliación y/o el arbitraje son sus formas de resolver las

controvensias), sino solo durante los procedimientos de selección, y la Ley

N' 30220, Ley Universitaria, no prevé requisitos especiales de sus actos

administrativos, debemos remitirnos a la Ley N.0 27444, Ley del Procedimiento

E

¡n

¡l,
o
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Administrativo General, cuyo T.U.0. fue recogido mediante el D.S. N.0 004-2019-

JUS (en adelante, TUOLPAG).

N. Tenemos -como punto de partida- que el artículo 80 deITUOLPAG prescribe que

"es válido el acto administrativo dictado conforme al ordenamiento jurídico" y que,

de acuerdo con el aÍiculo 90, "todo acto administrativo se considera válido en tanto

su pretendida nulidad no sea declarada por autoridad administrativa o

jurisdiccional, según conesponda'. Y, para identificar cuándo un acto

administrativo es "válido', el artículo 30 prescribe:

-Artículo 
3.- Requisitos de validez de los actos administrativos

Son requisitos de validez de los actos administrativos:

1. Competencia.- Ser emitido por el órgano facultado en razón de la
materia, tenitorio, grado, tiempo o cuantia, a través de la autoridad

p0s

encubiertamente. alquna finalidad sea personal de la propia

autoridad. a favor de un tercero. u otra finalidad pública distinta a la
prevista en la ley. La ausencia de normas que indioue los f¡nes de

una facultad no oenera discrecionalidad.

4. Motivación.- El acto administrativo debe estar debidamente motivado

en proporcíón al contenido y conforme al ordenamiento jurídico.

5. Procedimiento regular.- Antes de su emisión, el acto debe ser

conformado mediante el cumplimiento del procedimiento administrativo

previsto para su generación'. (las negritas y el subrayado son nuesfros)

Y, respecto de las causales de nulidad, el artículo 100 del citado TUOLPAG

prescribe:

(f,
3{J
&m(Jk
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del dictado y en caso de órganos

de sesión, quórum y delibenación

3. Finalidad PúbliCa.- Adecuarse a las finalidades de interés.oúblico

asumidas por las normas qúe'otoigán las facultades al órqano

emisor. :sin que pueda liábilitársele á per§bquir'mediañte el acto. aun

v
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"Artlculo 10.- Causales de nulidad

Son vicios del acto adminishativo, que causan su nulidad de pleno

derecho, los siguientes:

l. La contravención a !a Constitución. a las leves o a las normas

reglamentarias.

2. El defecto o la omisión de alguno de sus requisitos de validez, salvo que

se presente alguno de los supuestos de conseruación del acto a que se

refiere elartículo 14.

3. Los actos expresos o los que resulten como consecuencia de la
aprobación automátíca o por silencio administrativo positivo, por los que

se adquiere facultades, o derechos, cuando son contrarios al

ordenamiento jurídico, o cuando no se cumplen con los requisitos,

documentación o hamites esenciales para su adquisición,

4. Los actos administrativos que sean constitutivos de infracción penal, o

de la misma". (/as negritas y el

A Ia luz de las normas del cítado TUOLPAG, podemos apreciar de la motivación

de la Resol , de fecha 22de agosto del

ccPTsM i FÍJii:?,1;i?ffffi: 
I

rARAPoro de San Martih

,,lir

2017, que en

consentida

pretendida esla

la liquidación de obra ya quedó
I

las,pat¡§al._e,g de

-UNSM/R, de fec
', 
N.o-347-2017,

la

ha

0810612017, basándose en que el Director de la Oficina de Asesoría Jurídica

GONZATESGOI!,1-. ": sugiere:
dc Oüs<ño

]f A{r,241 i. 'Se ordene a la Dirección de la Oficina General de Administración no

realizar pago alguno a la empresa contratista": No existiendo, para este

Tribunal Aóitral ninguna justificación, alaluz de lo analizado ut supra

sobre el procedimiento seguido para la entrega, recepción, conformidad y

liquidaclón de Ia obra, faltando solo el pago de la misma por parte de LA

DEMANDADA a EL CONSORCIO.

¡i. "Procedera devolvertodo lo actuado al Comité de Recepción y a la Oficina

de lnfraestructura con la finalidad que realicen un informe pormenorizado

y se proceda contra los responsables': Habiendo ya el Comité de

Recepción recibido la obra (véase elActa de Recepción de Obra de fs.

l6

SIcREIAFIA
GINERAL
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007) donde se realizó el trámite escrupulosamente el trámite previsto en

el artículo 2100 del RLCE y no existiendo un trámite de"devolvertodo lo

actuado alComité de Recepción'habiendo ya recibido este la obra y, no

solo ello, sino que también se siguió el trámite de la liquidación final de la

obra, el mismo que también quedó consentido, por lo que, para este

Tribunal Arbitral este fundamento para sostener la nulidad de la

Resolución Rectoral N.0 347-2017-UNSM/R no es corTecto nitiene asidero

en el RLCE.

"Dejar en suspenso o dejar sin efecto la Resolución Rectoral N.o 347-2017 -

UNSM/R de fecha 08 de junio de|2017, hasta que el Comité de recepción,

el residente y Supervisor de la Obra esclarezcanlo ocunido": Trámite que,

consentida la liquidación final por parte de LA

DEMAN exigible el pago de la misma desde el09 de mayo

del 2016, y no previsto el pretendido trámite en el RLCE, este

de la Resolución Rectoral N.o 347-

iii

201

,,i

Un detalle

todas las

habrian aplicado penalidades qu:.p_*1j::"f"1, %i:J¡lf:,i reatizaron cancelaciones

antes que esta gestión iniciara",(mbmo considerando sexto de la Resolución
.1,1.. ,;:: ::.,

Rectoral N.o 475-2017-UNSM/R/NLU, de techa22 de agosto del2017), esto es,

que LA DEMANDADA pretende la nulidad de la Resolución Rectoral\.o34T-2017-

UNSM/R no solo basándose en argumentos que podríamos considerar gaseosos

como el que "no se habrían aplicado penalidades", o que dichas penalidades

"pudieran eiisti/', sin señalar qué penalidades, el porqué de ellas, comó si en toda

obra necesaríamente tiene que aplicarse penalidades, lo cual, evidentemente,

afecta de nulidad insalvable la fundamentación de la Resolución Rectoral N.0 475-

2017-UNSM/FUNLU, sino también sin tomar en consideración que la aplicación de

penalidades se realiza siguiendo el procedimiento y en la oportunidad prevista en

los artículos 1650 y 1660 del RLCE.

dc Dcr€crro
|r
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P, De acuerdo al énfasis que pusimos ut supra en la cita del artículo 100 del

TUOLPAG, "son vicios del acto administrativo, que causan su nulidad de pleno

derecho la contravención a la Constitución. a las leyes o a las normas

Iggt!!!!e!úeli3s" y teniendo como requisitos de validez de los actos

administrativos previstos en el articulo 30, incisos 2 y 3, del TUOLPAG que el

contenido de los actos administrativos debe ajustarse 
-a lo d¡spuesto en el

ordenamiento iurídico. debiendo ser lícito',.este Tribunal Arbitral encuentra

nulidad la Resolución Rectoral N.0 475-2017-UNSM/R/NLU, de techa22de agosto

de|2017, por lo siguiente:

i. El trámite previsto en la LCE y en el RLCE para la entrega, recepción,

conformidad y liquidación final de la obra fue seguido escrupulosa y

por EL CONSORCIO y lá DEMANDADA,

La líquid de la obra quedó consentida por pañe de LA

.¡: *i

in

I
I

DEMANDADA.

iii. La

liqu

la ejecución del pago de la

1.., :,""

iv )/

v. No existe en la LCE ni 'en ef .$!e e] tÉmite que aduce el sexto
¡il' É Sri ii: ¡ i;¡i !: i\: 1:

considera ndo de I a neso!,,9gffi gloiil I ii+25-20 
1 i: UNS M/R/N L U.

vi, En los presentes actuados, LA DEMANDADA no ha acreditado que desde

la fecha de la emisión de la Resolución Rectoral N.o 475-2017-

UNSM/R/NLU (22 de agosto del 2017) hasta la actualidad, se haya

aplicado alguna penalidad a EL CONSORCIO que haya podido justificar

la validez de la citada Resotución Rectoral o que no se le pague la

liquidación final de la obra.

vii. Las facultades de revisión de sus propios actos administrativos (nulidad

de oficio) de l-A DEMANDADA, previstas en el artículo 2130 del

TUOLPAG, no son absolutas niarbitrarias, sino que elacto administrativo

cuya nulidad de oficio se pretenda, tiene que agraviar el interés público o

La apfiÜ-ación de penalidades solo puede hacense en ta oportunidad
.i, ;. iii't' ' .,rr , :) - :.. :.i:.: .:. |,'.. ;,,..,'i'.,,,, i;t¡ ,,,), ",

siguiendo eltrámite prwÍsto en los artículos 
,l650 y 1660 del RLCE.

tf
Dtr€crlo
lf A00241
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lesionar derechos fundamentales (no basta solo con invocarlo como

prescribe el numeral 6.3. del artículo 60 del TUOLPAG), debe contanse con

los elementos suficientes (no sustentarla en afirmaciones gaseosas como

la indicada ut supra ni en supuestos o trámites no previstos en el

ordenamiento juridico) y, cuando se trata de un acto administrativo

favorable al administrado, debe conénsele traslado para que en un plazo

no menor a cinco días ejeza su defensa (que LA DEMANDADA no

acreditó haber cumplido).

O. Es conveniente recordar que, de acuerdo con el articulo lV del Título Preliminar

delTUOLPAG, son algunos de los principios del procedimiento administrativo:

lV. Principios de! procedimiento administrativo
administrativo se sustenta fundamentalmente en los

siguientes sin perjuicio de la vigencia de otros principios

Administrativo:generales del

1.1. Principio de leqálidad.- Las autoridades administrativas deben
dentro de las

con los fines para los que

Tales de modo enu mas n0
limitativo, los derechos a ser notificados; a accederal'expediente; a refutar

los cargos, limputados; Al'éipefiürx aprftn'éiilós yr a .pre§entar alegatos
cornplementarios; a ofredery ftiprodüLir pnfebas;a sóffcitar el uso de la
palabra, cuando corresponda; a obtener una decisión motivada.
fundada en derecho, emitida por autoridad competente, y en un plazo
razonable; y, a impugnar las decisiones que los afecten.

La institución del debido procedimiento administrativo se rige por los
principios del Derecho Administrativo. La regulación propia del Derecho
Procesal es aplicable solo en cuanto sea compaJible con el régimen
adminishativo.

tl
1.8. Principio de buena fe procedimental.. La autoridad administrativa,
los administrados, sus representantes o abogados y, en general, todos los
participes del procedimiento, realizan sus respectivos actos
procedímentales guiados por el respeto mutuo, la colaboración y la buena
fe. La autoridad administrativa no puede actuar contra sus propios
actos, salvo los supuestos de revisión de oficio contemplados en la
presente Ley,

GoNz^i

Rin
ERALGEN
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Ninguna regulación del procedimiento administrativo puede interpretarse
de modo tal que ampare alguna conducta conka la buena fe
procedimental".

R. Por todo lo expuesto, este Tribunal Arbitral encuentra que la Resolución Rectoral

N.0 475-2017-UNSM/R/NLU, 22 de agosto de|2017, padece de nulidad, razón por

la cual, esta primera pretensión deberá ser declarada FUNDADA.

7.1.2. SEGUNDO PUNTO CONTROVERTIDO: Determinar si corresponde declarar o no

la vigencia de la Resolución Rectoral N' 347-2017-UNSM/R, de fecha 06 de Junio

del 2017, que aprobó la Liquidación Final de la obra: "Mejoramiento de los

Seruicios de Formación Universitaria de la Facultad de lngeniería Agroindustrial

en la Juanjuí, provincia de Mariscal Cáceres,

delContrato de Ejecución de Obra N0 004-

bre del 2013, LA DEMANDADA

047 -2013 I CEIU NSM derivada de

la Licitación ':gfl €l que

se le N

tenia como objeto contractual la ejecución de la obra de los

de-'lngeniería Agroindustrial en

, ,:ri..
provrncra de Mariscal Cáceres,

departamento de San Martín, conforme a los Requerimiento Técnicos Mínimos"

(en adelante 'la obra'), con un monto contractual de S/ 8'390,144,00 (ocho

millones trescientos noventa mil ciento cuarenta y cuatro y 00/100 Soles), sin l.G.V.

B.' La obra indicada ut supra fue recibida por LA DEMANDADA el 11 de enero del

2016, conforme consta en el documento denominado .Acta de Recepción de

Obra", de fs. 007.

C. Cone en autos, a fs. 004, la Carta N.0 009-2016/CA, de fecha 04 de mazo del

2016, remitido por EL CONSORCIO a l-A DEMANDADA con la finalidad de hacerle

llegar la liquidación final de la obra mencionad ut supra.

20 1 4/U N S M (f . .,t 
?¡?l:, 

.,9,I f,rg+ -1r,,,{rrln' uT

convocó al prógedimie¡to de selecc¡ón AMC N"

servicios de formación universita¡já'"de
$,\..

la sede la UNSM, en el distr¡tüte
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CONVOCATORIA se convocó el 27 de diciembre del 2013, el contrato de su

propósito denominado'Contrato de Ejecución de Obra N.0 0M-2014IUNSM" se

celebró el 16 de enero del2014 y la obra tue recibida por LA DEMANDADA el ll
de enero del 2016, está fuera de toda discusión que la norma aplicables de

contrataciones del Estado al presente caso es el Decreto Legislativo N.01017, Ley

de Contrataciones del Estado (LCE), y el D.S. N.0 184-2008-EF, Reglamento del

D. Leg. N.0 1017 (RLCE). En talsentído, debemos identificarqué prescriben ambas

normas respecto del trámíte . rcgrir al culminar una obra.

H. El artículo 420 de la LCE prescribe:

'Artículo 42o.- Culminación del contrato
Los contratos de bienes y servicios culminan con la conformidad de

. ,.,,1,,.i{ecepción de fa última prestación pactada y el pago conespondiente.

,. ,,; contrato culmina con la liquidación v paEo correspondiente. la
,ilj,,,i;t,': misma que será elaborada v presentada a la Entidad por el'';:,',:, contratista. seoún los plazos v requisitos señalados en el

't,,' Reolamento. debiendo aquélla pronunciarse en un plazo máximo

,,,,',i' fiiado también en el Reqlamento baio responsabilidad del funcionario
,1,,: correspondiente. De no emitirse resolución o acuerdo debidamente: 

fundamentado en el plazo antes señalado. la liquidación presentada
por el contratista se tendrá oor aprobada para todos los efectog

El expediente de contratación se cerrará con la culminación de!
contrato'. (las negritas yg.:!ról,g,yfdg son luesfros)

Es decir, que los contratos de obra culminan con la liquidación y pago

conespondiente. Para ello:

- La liquidación la elabora el contratista;

- El contratista presenta la liquidación a la Entidqd;

- La Entidad debe pronunciarse en un plazo máximo fijado en el Reglamento;

v,

- Sila Entidad no se pronuncia, .la liquidación pres

§e tendrá por aprobada para todos los efectos leqales".

Verifiquemos sieste trámíte previsto en la LCE fue cumplido en el presente caso:

SECREfAR iI¡
GENERAL
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D. Asimismo, se observa a fs, 135, una carta notarial remítida por EL CONSORCIO

a LA DEMANDADA, donde le señala que han transcunido más de tres meses sin

que LA DEMANDADA haya cumpfido con nombrar a una persona encargada de

la custodia y conservación de la obra entregada el 11 de enero del 2016,

concediéndole el plazo de ocho dias para hacense cargo de dichas instalaciones,

recogiendo las llaves, indicando quién sería la persona encargada de custodiar

temporalmente las llaves.

E. A É. 134, obra la Carta N.o 013-2016/CA, de fecha 20 de abril del 2016, remitida

por EL CONSORCIO a LA DEMANDADA, solicitándole el certificado de

conformidad de la obra.

F, A fs. 133, obra la Carta N.o 014-20161CA, de fecha 10 de junio del 2016, remitida

a LA DEMANDADA, solicitándole la emisión y entrega de la

de de la obra mencionada ut supra, resolución que es

emitida por LA DEMANDADA en la Resolución Rectoral N,0 460-2016-

UNSM/R/NLU*:rtte tfiha {ncfe iqio d,ffl 
"20|¡61s" 

. 132), que resuelve, entre otras:

"Articulo"f ,ÉApréba'i' Liquidación,final¡üe la Obra'Meioramiento de los

lffiiería
iit"

provincia

de Mariscat Cáceres, d_?p_?Í:,,f9ll9"dr 
!""1,I 

Martín del Conkato de

Ejecución de Ejecución,l.i,ide .O$ No 004:2914/UNSM'rsuscrito con el

Gonsorcio Agroindustrial conformado por BRYSA Contratistas Generales

S.A.C., F&D lngenieros Contratistas Generales S.R.L., Materiales

Henamientas y Construcciones S.A,C., y ECOPERU Consultores y

Contratistas Generales S.A.C. de acuerdo a los considerandos antes

mencionados cuyo expediente forma pá,tr Or la presente resotución y de

acuerdo al siguiente detalle:

I...I

SALDO A FAVOR DEL CONTRATISTA S/. 1.160.654,93'

G. Como quiera que el procedimiento de selección AMC N' 047-2013/CE/UNSM

derivada de la Licitación Pública No 003-2013-UNSM-SEGUNDA

TIcRIYARIA
GlNERAL

A0024'l
05t-:.'
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- La liquidación la elabora el contratista: a fs. 004, la Carta N.0 009-2016/CA,

de fecha 04 de maro del 2016, remitido por EL CONSORC|O a LA

DEMANDADA con la finalidad de hacerle llegar la liquidación final de la obra,

- Elcontratista presenta la liquidación a la Entidad: a fs. 004, la Carta N.0 009-

20161CA, de fecha 04 de mazo de!2016, remitido por EL CONSORCIO a l-{

DEMANDADA con la finalidad de hacerle llegar la liquidación final de la obra.

- La Entidad debe pronunciarse en un plazo máximo fijado en el Reglamento:

Si bien no se pronunció en el plazo máximo fijado en el RLCE (más adelante

veremos el plazo que establece el RLCE), pero, a fu. 132 obra la Resolucíón

Rectoral N.o 460-2016-UNSM/R/NLU, de lecha 27 de junio del 2016, que

resuelve Aprobar Liquidación final de la Obra por un saldo a favor del

Sf 1'160,654.93 (un millón ciento sesenta mil seiscientos

cincuenta y 00 Soles)

Pór lo que este Tribunal concluye que existió un escrupuloso cumplimiento de la

LCE para la finalde la obra.

Elartículo

establecerá los requisitos que debe cumplir el o arquitecto

coleglado residente designadp por.elpo¡t¡a$s[a y el inspg,ctor designado

por la: Entidad o el supervisorr.qentrátádo.fur iarEntidad, asi como las

caracteristicas, funciones y las responsabilidades que éstos asumen.

Asimismo, el Reslamento establecerá las características del cuaderno
de obra v las formalidades para la recepción de obras v liquidación
del contrato". (las negritas y el subrayado son nuestros)

Por lo que acudimos al RLCE con la finalidad de verificar cuáles son las

formalidades para la recepción de obras y liquidación delcontrato,

J. Elartículo 2100 del RLCE prescribe:

"Artículo 210o.. Recepción de la Obra y plazos

1. En la fecha de la culminación de la obra, el residente anotará tal hecho

en el cuademo de obras y solicitará la recepción de la misma. El inspector

o supervisor, en un plazo no mayor de cinco (5) dias posteriores a la

STCRETARIA
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anotac¡ón señalada, lo informará a la Entidad, ratificando o no lo indicado

por el residente.

En caso que el inspector o supervisor verifique la culminación de la obra,

la Entidad procederá a designar un com¡té de recepción dentro de los siete

(7) dias sigulentes a la recepción de la comunicación del inspector o

supervisor. Dicho comité estará integrado, cuando menos, por un

representante de la Entidad, necesariamente ingeniero o arquitecto,

según conesponda a la naturaleza de los trabajos, y por el inspector o

supervisor.

En un plazo no mayor de veinte (20) días siguientes de realizada su

designación, el Comité de Recepción, junto con el contratista, procederá

a verificar el fiel cumplimiento de lo establecido en los planos y
especificaciones técnicas y efectuará las pruebas que sean necesarias

para comprobar el funcionamiento de las instalaciones y equipos.

en la

en un Acta o Pliego de': l.':

'::i ,'li

t,, t'.
)

yn0se r del día siguiente, el

contÉiüta

oe la':iouÉa a

partir del quinto dia de suscrito el Acta o Pliego. Las obras q se ejecuten
¡

como consecuencia de al pago de

ningún'concepto a

alguna.

de penalidad

Subsanadas las observaciones, el contratísta solicitará nuevamente la

recepción de la obra en el cuaderno de obras, lo cual será verificado por

el inspector o supervisor e informado a la Entidad, según conesponda, en

el plazo de tres (3) días siguientes de la anotación. El comité de recepción
junto con el contratista se constituirán en la obra dentro de los siete (7)

dlas siguientes de recibido el informe del inspector o supervisor, La

comprobación que realizará se sujetará a verificar la subsanación de las

observaciones formuladas en el Acta o Pliego, no pudiendo formular

nuevas observaciones.

De habense subsanado las observaciones a conformidad del comité de

recepción, se suscribirá elActa de Recepción de Obra.

ni la

SECRETAR¡A
GgNERAL

Centro de ArbitraJe de la Cámara de Comercio, Producción y Turismo de
San Martín - Tarapoto
"Generando Conflanza"

Telf. (051) o4.2-s22872
E-mall: arbltraJe@camaratarapoto.,

Jr. Manco Cápac 195 - Tarapoto - Pt@. xffi@

2.

A



Il¡¡.t
É
tsl-
':o r

EE<6
u¡ r-oir
OC'
G (,,i,
F-t¡¡(J

' "t(Él
s6
R*
i5H

!J.'
C)§.\i

CENTRO
DEARBITRAJE

" 0035

cc PTSM, FÍJii:: 
q' 

Í?ffiff|:
rARAPoro: de San MartÍn

3, En caso que el contratista o el comité de recepción no estuviese

conforme con las obseruaciones o la subsanación, según corresponda,

anotará la discrepancia en el acta respectiva. El comité de recepción

elevará al Titular de la Entidad, según corresponda, todo lo actuado con

un informe sustentado de sus observaciones en un plazo máximo de cinco

(5) días. La Entidad deberá pronunciarse sobre dichas observaciones en

igual plazo. De persistir la discrepancia, ésta se someterá a conciliación

y/o arbitraje, dentro de los quince (15) días siguientes al pronunciamiento

de la Entidad.

4. Si vencido el cincuenta por ciento (50%) del plazo establecido para la

subsanación, la Entidad comprueba que no se ha dado inicio a los trabajos

conespondientes, salvo circunstancias justíficadas debidamente

acreditadas por el contratista, daÉ por vencido dicho plazo, ésta

interuendrá y subsanará las observaciones con cargo a las valorizaciones

lugara que la Entidad resuelva

6. Está permitida la

obras, cuando ello se

recepción parcial de

' 
" 
' contrato o:las partes

las Bases, en el

parcialno

exime al contratista del cumplimiento del plazo de ejecución; en caso

contrario, se le aplicarán las penalidades conespondientes.

7. Si por causas ajenas al contratista la recepción de la obra se retardara,

superando los plazos establecidos en el presente articulo para tal acto, el

lapso de la demora se adicionará al plazo de ejecución de la misma y se

reconoceÉ al contratísta los gastos generales debidamente acreditados,

en que se hubiese incurrido durante la demora.

8. Sien el proceso de verificación de la subsanación de las observaciones,

elcomité de recepción constata la existencia de vicios o defectos distintas

a las observaciones antes formuladas, sin perjuicio de suscribir el Acta de

Recepción de Obra, informará a la Entidad para que ésta solicite por

escrito al contratista las subsanaciones del caso, siempre que constituyan

vicios ocultos". (/as negritas y el subrayado son nuestros)

';; ..

§

Centro de Arbítraje de Ia Cámara de Comercio, Producción y Turismo de
San Martln - Tarapoto
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de pago o de acuerdo al procedimiento establecido en la

a lo establecido en el tercer pánafo del

articulo

5. Todo de las observaciones que exceda del

demora para efectos de lasplazo
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J Respecto detila:iL¡qu¡dación'del ,Gó¡trato de,Obrg, el articulo,2lfe dg! 'RLCE

':ll'

Delénfasis puesto en la citada norma del RLCE, debemos analizarsifue cumplido

en el presente caso:

- Culminada la verificación, y de no existir observaciones. se procederá a la

recepción de la obra. teniéndose por concluida la misma, en la fecha

indicada por el contratista: A fs. 007, obra el documento denominado 'Acta de

Recepción de Obra", donde se verifica que la obra fue recibida por LA

DEMANDADA el 11 de enero del 2016.

- El Acta de Recepción deberá ser suscrita por los miembros del comité y el

contratista: A fs. 007, obra eldocumento denominado "Acta de Recepción de

Obra", donde severifican las firmas de la Comisión de Recepción de la UNSM,

RLCE para de la obra.

"Artículo 711o.- Liquidación del Contrato de Obra

Cesenta (601días o el equivalente a un décimo (l/l0l del plazo vioente

de eiecución de la obra. el que resulte mavor. contado dgsde el día

sisuiente de la recepción de la obra. Dentro del plazo máximo de

sesenta (60) días de recibida, la Entidad deberá pronunciarse, ya sea

observando la liquidación presentada por el contratista o, de considerarlo

pertinente, elaborando otra, y notificará al contratista para que éste se

pronuncie dentro de los quince (15) días siguientes.

Si el contratista no presenta la liquidación en el plazo previsto, su

elaboración será responsabilidad exclusiva de la Entidad en idéntico

plazo, siendo los gastos de cargo del contratista. La Entidad notificará la

liquidación al contratista para que éste se pronuncie dentro de los quince

(15) dias siguientes.

srEnerrnte
GENERAL
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un presidente, el lng. Daniel DiazPérez, dos miembros, el

y la Arq. Manuela delAguila Bartra, y un asesor,

Rojas.

un escrupuloso cumplimiento del

OmarAvaro



t-
I

E
U'
Fco
(J

r¡¡t
É,
ts
E
É,

t¡¡
c¡
oEF
-tu(,
§.\i

C¡{skr
\-#r' rwc:S

[j-.ir)

CENTRO
DEARBITRAJE

CCPT§fvt

CCPTSM
TARAPOTO

003 7
i Cámara de Comercio
Producción yTurismo
de San Martin

La liquidación quedará consentida cuando. practicada por una de las

pgrtes. no sea observada por la otra dentro del plazo establecido.

Cuando una de las partes observe la liquidación presentada por la otra,

ésta deberá pronuncianse dentro de los quince (15) días de haber recibido

la observación; de no hacerlo, se tendrá por aprobada la liquidacíón con

las observaciones formuladas.

En el caso de que una de las partes no acoja las observaciones

formuladas por la otra, aquélla deberá manifestarlo por escrito dentro del

plazo.previsto en el párrafo anterior. En talsupuesto, dentro de los quince

(15) días hábiles siguientes, cualquiera de las pales deberá solicitar el

sometimiento de esta controversia a conciliación y/o arbitraje,

Toda discrepancia respecto a la liquidación se resuelve según las

disposiciones previstas para la solución de controversias establecidas en

la Ley y en el presente Reglamento, sin perjuicio del cobro de la parte no

,dg,obras contratadas bajo el sistema de precios unitarios, la

liquidación final se'practicará con los precios unitarios, gastos generales y

utilidad ofertados; mientras que en las obras conlratadas bajo el sistema

a suma,alzada,,fp iliqulg
generales y utilidad deJ

rglacióii."' 
::: ) '¿:':: ": ' :)' ' 

'

con los precios, gastos

afectados por el factor de

r,ro ió ¡p.lqoerá 
''a, la t!fiidación,. m¡éntra§' existaii, gonti,oversias

pendientés de resolverr,, (las negritas y el subrayado son nuestros) :

Delénfasis puesto en Ia citada nor.rrñaQfRECF,'déb§iiios analizarsifue cumplido
\ir:, 'ri!, ?lr r'i.

en el presentg caso: ';i¡:!'i'¡ 'ii¡1i¡ 'r ¡!! ;in'

- El contratista presentará la liquidación debidamente sustentada con la

documentación y cálculos detallados, dentro de un plazo de sesenta (60) días

o el equivalente a un décimo (1/10) del plazo vigente de ejecución de la obra,

el que resulte mayor, contado desde el día siguiente de la recepción de la

obra:

o De acuerdo con el documento denominado "Acta de Recepción de Obra'

(fs, 007), se verifica que la obra fue recibida por l,A DEMANDADA el 11 de

enero del 2016.

8Ec RETA RIAGtNERAL
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Resolución

S

o De acuerdo con la Caña N.0 009-2016/CA, de fecha 04 de mazo del2016

(fs.004), EL CONSORCIO remite a LA DEMANDADA la liquidación final

de la obra, esto es, dentro del plazo de sesenta (60) días contado desde

el dia siguíente de la recepción de la obra (11 de enero del 2016).

La liquidación quedará consentida cuando, practicada por una de las partes,

no sea observada por la otra dentro del plazo establecido: No obra en autos

observación alguna por parte de LA DEMANDADA respecto de la liquidación

finalde [a obra hecha llegar por EL CONSORCIO mediante la Carta N.0 009-

20161CA, de fecha 04 de mazo del2016 (ft. 004), todo lo contrario, pues, en

autos obra la Resolución Rectoral N.0 460-2016-UNSIVI/FUNLU, de techa2T

de junio del 2016, que resuelve Aprobar Liquidación final de la Obra por un

S/ 1'160,654.93 (un millón ciento sesenta mil

93/100 Soles)

ue existió un escrupuloso cumplimiento del

finalde la obra el 9 de mayo

del 2016 e, etlo,l;habei

46,0-201

la

nalfir

de la Obra por un saldo a favordel,contratista por S/ 1'160,654.93 (un millón ciento

sesenta mil seiscientos cincuenta f cüatro y¡93/100 Soles), de acuerdo con la

primera pretensión de la demanda y el punto controvertido que venimos

analizando en esta parte del laudo, es necesario fundamentar si la Resolución

Rectoral N' 347-2017-UNSM/R de fecha 06 de junio del 2017 que aprobó la

Liquidación Final de la obra: "Mejoramiento de los Seruicios de Formación

Univensitaria de la Facultad de lngeniería Agroindustrial en la sede de la UNSM,

en el Distrito de Juanjuí, provincia de Mariscal Cáceres, San Martin, con código

SNIP 201138", es vigente,

M. Como consecuencia de haber declarado fundada la pretensión principal de la

demanda (donde declaramos FUNDADA la pretensión de nulidad de la Resolución

Rectoral No 475-2017-UNSM/R/NLU, de fecha 2210812017), recobra plena

SECREfARIA.
GENERAL

Centro de Arbitraje de la Cámara de Comercio, Producción y Turismo de
San Martfn - Tarapoto
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Telf. (051) o42 - 522872

E-mall: arbltraje@camaratarapoto.<
Jr. Manco 6ápac 196 - Tarapoto - Pe

Htrf@@**n

seiscientos

RLCE para

L. No obstante
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vigencia la Resolución Rectoral N" 347-2017-UNSM/R, de fecha 06 de junio del

2017,y no solo porque lo accesorio sigue la suerte de lo principal, sino porque el

artículo 80 del TUOLPAG prescribe que "es válido el acto adminiskativo dictado

conforme al ordenamiento juridico" y que, de acuerdo con el artículo 90, "todo acto

administrativo se considera válido en tanto su pretendida nulidad no sea declarada

por autoridad adminístrativa o jurisdiccional, según conesponda". Y, para

identificar cuándo un acto adminiskativo es "válido", el artículo 30. prescribe:

"Artículo 3.- Requisitos de validez de los actos administrativos

Son requisitos de validez de los actos administrativos:

l. Competencia.- Ser emitido por el órgano facultado en razón de la
materia, territorio, grado, tiempo o cuantía, a través de la autoridad

regularmente nominada al momento del dictado y en caso de órganos

cumpliendo los requisitos de sesión, quórum y deliberación

su emisión,

2. Objeto o - Los actos administrativos deben expresar su

respectivo objeto, de tal modo que pueda determinarse inequívocamente

SUS ajustará a lo dispuesto en el

lícito, preciso, posible física y

de la motivación.

público

normas , sin

que pueda habilitánsele a perseguir mediante el acto, aun

encubiertamente, de la propia autoridad, a

a la,prevista en la ley.favor de un tercero, u

La ausencia de normas que indique los fines de una facultad no genera

discrecionalidad.

4. Motivación.- El acto administrativo debe estar debidamente motivado

en proporción al contenido y conforme al ordenamiento juridico.

5. Procedimiento regular.- Antes de su emisión, el acto debe ser.

conformado mediante el cumplimiento del procedimiento administrativo
previsto para su generación".

Requisitos que cumple en su integridad la Resolución Rectoral N' 347-2017-

UNSM/R de fecha 06 de junio del 2017, pues, para su formación, no solo se ha

respetado el trámite previsto en la LCE y en el RL0E paralaentrega, recepción,

dc
rf

tf 6t-20¡6

s¡cnr¡ÁR
OIN ERAL
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conformidad y líquidación final de la obra, sino que la líquidación final de la obra

quedó consentida por parte de LA DEMANDADA el09 de mayo del 2016.

Es conveniente recordar que, de acuerdo con el artículo lV del Titulo Preliminar

delTUOLPAG, son algunos de los principios del procedimiento administrativo:

'Artículo lV. Principios del procedimiento administrativo
L El procedimiento administrativo se sustenta fundamentalmente en los

siguientes principios, sin perjuicío de la vigencia de otros principios
generales del Derecho Administratívo:
1.1. Principio de legalidad.- Las autoridades administrativas deben
actuar con respeto a la Constitución. la ley v al derecho, dentro de las
facultades que le estén atribuidas y de acuerdo con los fines para los que

les fueron conferidas.
1.2. Principio del debido procedimiento.. Los administrados gozan de

y garantias implícitos al debido procedimiento administrativo
y garantías comprenden, de modo enunciativo mas no

limitativo, a ser notificados; a acceder al expediente; a refutar

; a exponer argumentos y a presentar alegatoslos cargos imp

complementarios; a ofrecer y a producir pruebas; a solicitar el uso de la

competente, y en un plazo

ue los afecten.
La

prir

Procesal es solo én cuanto sea
administrativo,

,, ,'l:.,
:.'!:, :t)
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1.8. Principio de buena,Te,prd'bediniental§.i.La autoridad administrativa,

ds

los administrados, sus representantes o abogados y, en general, todos los
partícipes del procedimiento, realizan sus respectivos actos
procedimentales guiados por el respeto mutuo, la colaboración y la buena
fe. La autoridad administrativa no puede actuar contra sus propios
actos, salvo los supuestos de revisión de oficio contemplados en la
presente Ley.

Ninguna regulación del procedimiento administrativo puede interpretarse
de modo tal que ampare alguna conducta contra la buena fe
procedimental".

N. Por todo lo expuesto, este Tribunal Arbitral decide que esta primera pretensÍón

accesoria es FUNDADA.

Centro de Arbitraje de la Cámara de Comercio, Producción y Turismo de
San Martfn - Tarapoto
"Generando Confianza"
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7.1.3. TERCER PUNTO CONTROVERTIDO: Determinar si corresponde declarar o no

que el pago de Srl'160,654.93 (un millón ciento sesenta milseisciento cincuenta

y cuatro y 93/f00 Soles), por concepto de Liquidación Final de la obra:

Mejoramiento de los Servicios de Formación Universitaria de la Facultad de

, lngeniería Agroindustrial en la sede de la UNSM, en el Distrito de Juanjuí,

provincia de Mariscal Cáceres, San Martin, con código SNIP 201138, por parte

de la demandada al demandante, es exigible desde el 25 de marzo del 2016.

A. Conforme consta en la primera cláusula del Contrato de Ejecución de Obra N.0

004-2014IUNSM (fs, 011), con fecha2T de diciembre del 2013, LA DEMANDADA

convocó al procedimiento de selección AMC N" 047-20131CE/UNSM derivada de

la Licitación Pública N" 003-2013-UNSM-SEGUNDA CONVOCATORIA, en elque

INDUSTRIAL. Este contrato

c0m0 obra "Mejoramiento de los

:r servicios de lngeniería Agroindustrial en

la sede la provincia de Mariscal Cáceres,

Técnicos Minimos'dr

(en adelant$§{tld§, i, ,o n,,nontg, góntractual de, §/ 8'390,1144,00- (ocho

millones tr.$üie.ii,io§*nüveniá m¡¡,,6¡s¡10-,.cuárenta y:cuairs,,,y ainit'ig(i:,Séles¡, sin

t.G.v,
. ' 

.j¡r.,\!i* .r;¡,,'. ,i,,r ..,ii::rii .. -rr:n.i::

B. La obra indicada ut supnt , "iq¡g1ffi derqAr.rDADA:el'1,1 de enero det

2016, conforme consta en el documento denominado "Acta de Recepción de

Obra', de fs. 007.

C, Cone en autos, a fs. 004, la Carta N.0 009-2016/CA, de fecha 04 de mazo del

2016, remitido por EL CONSORCIO a LA DEMANDADA con la finalidad de hacerle

llegar la liquidación final de la obra mencionad ut supra.

D. Asimismo, se obserya a fs. 135, una carta notarial remitida por EL CONSORCIO

a LA DEMANDADA, donde le señala que han transcunido más de tres meses sin

gue LA DEMANDADA haya cumplido con nombrar a una persona encargada de

la custodia y conservación de la obra entregada el 11 de enero del 2016,

concediéndole el plazo de ocho dias para hacerse cargo de dichas instalaciones,
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Consóreió

recogiendo las llaves, indicando quién sería la pensona encargada de custodiar

temporalmente las llaves.

E. A fs. 134, obra la Carta N.0 013-20161CA, de fecha 20 de abril del 2016, remitida

por EL CONSORCIO a LA DEMANDADA, solicitándole el certificado de

conformidad de la obra.

F. A ft, 133, obra la Carta N.0 014-20161CA, de fecha 10 de junío del 2016, remitida

por EL CONSORCIO a LA DEMANDADA, solicitándole la emisión y entrega de la

Resolución de Liquidación de la obra mencionada ut supra, resolución que es

emitida por LA DEMANDADA en la Resolución Rectoral N,0 460-2016-

UNSM/R/NLU, de fecha 27 de junio del 2016 (fs. 132), que resuelve, entre otras:

"Artículo 1.- Aprobar Liquidación final de la Obra "Mejoramiento de los

§erurblbs¡1/e Formaclón llniversitarla de la Facuttad de lngeniería

,, t,,1, ' Agroindusfrial en laSede Ia ttNSM, en et distrito de Juanjuí, provlncia

de Mariscal Cáceres, depaftamento de San Martín'del Contrato de

,,'004-2014|UNSM suscrito con el

por BRYSA Contratistas Generales

Generafes S-,R 1.,,; Máteriales
' ::. ..,.,,:,, t: :.:t I

, :y ECOPERU,i'€onsdtores y

OSCE

,,S:A]C,

Contratístas Generales S-*C *¿: ,9u9r99 .q los considerandos antes

mencionados cuyo expeiiiente{g.rya farte.de la presente resolución y de

acuerdo al siguiente detalle:

t..,I

SALDO A FAVOR DEL CONTRATISTA S/. 1.160.654,93'

G. Como quiera que el procedimiento de selección AMC N" 047-2013/CE/UNSM

derivada de la Licitación Pública No 003-2013-UNSM-SEGUNDA

CONVOCATORIA se convocó el 27 de diciembre del 2013, el contrato de su

propósito denominado "Contrato de Ejecución de Obra N.0 004-20,l4/UNSM" se

celebó el 16 de enero del 2014 y la obra fue recibida por LA DEMANDADA el 1 I
de enero del 2016, está fuera de toda discusión que la norma aplicables de

contrataciones delEstádo alpresente caso es elDecreto Legislativo N.0 1017, Ley

B{
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de Contrataciones del Estado (LCE), y el D.S. N.0 184-2008-EF, Reglamento del

D. LE. N.0 1017 (RLCE). En tal sentido, debemos identificar qué prescriben

ambas normas respecto del kámite a seguír al culminar una obra.

H. El artículo 42o de la LCE prescribe:

"Artículo 42o.- Culminación del contrato
Los contratos de bienes y servicios culminan con la conformidad de
recepción de la última prestación pactada y el pago conespondiente.
Tratándose de contratos de ejecución o consultoria de obras. el
contrato culmina con la liquidación y paso correspondiente. la
misma que será elaborada y presentada a la Entidad por el
contratista. según los plazos y requisitos señalados en el
Reqlamento, debiendo aquélla pronunciarse en un plazo máximo
fiiado también en el ReElamento baio responsabilidad delfuncionario

por el contratista se tendrá por aprobada para todos los efectos
legales.
El expediente de contratación se cerrará con la culminación del

TARAPOTO

Verifiquemos sieste trámite previsto en la LCE fue cumplldo en el presente caso:

La liquidación la elabora el contratista; a fs. 004, la Carta N.o 009-2016/CA,

de fecha 04 de mazo del 2016, remitido por EL CONSORC|O a LA

DEMANDADA con la finalidad de hacerle llegar la liquidación final de la obra.

-2016

contrato", (las negritas y el subrayado son nuesfros/
. ;. ' :'i:' j: ,i ",. ., i': ,'. ',i . .

Es decir, que los contratós de obra cúlminan con la liquidación y pago' i^*.-.,-. r;''r:i¡{ ll.r ..'...; .,,.. I | : ',:, t:i :t: :. .)

- La liquidación la elabora el contratista;

.Elcontratistapresentala1iqujdaojó¡,ala'§ntida§i..

- La Entidad oeue pronun.ir&.,rn $¡'u'rrü ,,¿,iiio fi¡adoien et Regtamento;

v,

- Si la Entidad no se pronuncia, "la liquidación pres

se tendrá por aprobada oara todos los efectos legales'.

#É\
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- El contratista presenta la liquidación a la Entidad: a b. 004, la Carta N.0 009-

20161CA, de fecha 04 de mazo del 2016, remitido por EL CONSORCIO a LA

DEMANDADA con la finalidad de hacerle llegar la liquidación final de la obra.

- La Entidad debe pronunciarse en un plazo máximo fijado en el Reglamento:

Si bien no se pronunció en el plazo máximo fijado en el RLCE (más adelante

veremos el plazo que establece el RLCE), pero, a fs. 132 obra fa Resolución

Rectoral N.0 460-2016-UNSMiR/NLU, de fecha 27 de junio del 2016, que

resuelve Aprobar Liquidación final de la Obra por un saldo a favor del

conhatista por S/ 1'160,654.93 (un millón ciento sesenta mil seiscientos

cincuenta y cuatro y 93/100 Soles).

Por lo que este Tribunal concluye que existió un escrupuloso cumplimiento de la

pción, conformidad y liquidación final de la obra,

430 de la

"Artículo 43o.- especiales en los contratos de obra

el Reglamento

plir el ingeniero o arquitecto

SECRETN,Rií¿
GEllEr:At

Asimismo,

. (las negrrtas y el subrayado son nuestros) :,,,

Por lo que acudimos al RLCE con la finalidad de verificar cuáles son las

formalidades para la recepción de obnas y liquidación del contrato,

L Elartículo 2100 del RLCE prescribe:

"Artículo 210".- Recepción de la Obra y plazos

1. En la fecha de la culminación de la obra, el residente anotará tal hecho

en el cuademo de obras y solicitará la recepción de la misma. El inspector

o supervisor, en un plazo no mayor de cinco (5) dias posteriores a la
anotación señalada, lo informará a la Entidad, ratificando o no lo indicado
por el residente.

En caso que el inspector o supervisor verifique la culminación de la obra,

la Entidad procederá a designar un comité de recepción dentro de los siete

<l¡Doltdp
lf 4002¡I
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(7) días siguientes a la recepción de la comunicación del inspector o

supervisor, Dicho comité estará integrado, cuando menos, por un

representante de la Entidad, necesariamente ingeniero o arquitecto,

según conesponda ala naturaleza de los trabajos, y por el inspector o

supervisor.

En un plazo no mayor de veinte (20) días siguientes de realizada su

designación, el Comité de Recepción, junto con el contratista, procederá

a verificar el fiel cumplimiento de lo establecido en los planos y

especificaciones técnicas y efectuará las pruebas que sean necesarias
para comprobar el funcionamiento de las instalaciones y equipos.

Culminada la verificación. v de no existir observaciones. se
procederá a la recepción de la obra, teniéndose por concluida !a

misma. en la fecha indicada por el contratista.
El Acta de Recepción deberá ser suscrita por los miembros del

, éstas se consignarán en un Acta o Pliego de

Observaciones se recibirá la obra. A partir del dia siguiente, el

contratista d un décimo (1110) del plazo de ejecución vigente

de la

c0mo

, plazo que se computará a

Las obras que se ejecuten

ningüñ'=oenidblo

alguria,'ft ",ti i
Subsanadas las

obra en lo cual verificado por

en

elplazo de tres (3)días síguientes de la anotación. Elcomité de recepción
junto con el contratista se constituirán en la obra dentro de los siete (7)

dias siguientes de recibido el informe del inspector o supervisor, La

comprobación que realizará se sujetará a verificar la subsanación de las

observaciones formuladas en el Acta o Pliego, no pudiendo formular
nuevas observaciones.

De haberse subsanado las observaciones a conformidad del comité de

recepcíón, se suscribirá el Acta de Recepción de Obra.

3. En caso que el contratista o el comité de recepción no estuviese

conforme con las observaciones o la subsanación, según conesponda,

anotará la discrepancia en el acta respectiva. El comité de recepción

elevará al Titular de la Entidad, según conesponda, todo lo actuado con

un informe sustentado de sus observaciones en un plazo máximo de cinco

E¡1
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(5) dias, La Entídad deberá pronunciarse sobre dichas observaciones en

igual plazo. De persistir la discrepancia, ésta se someterá a conciliacíón

y/o arbitraje, dentro de los quince (15) días siguientes al pronunciamíento

de la Entidad.

4. Si vencido el cincuenta por ciento (50%) del plzo establecido para la

subsanación, la Entidad comprueba que no se ha dado inicio a los trabajos

conespondientes, salvo circunstancias justificadas debidamente

acreditadas por el contratista, dará por vencido dicho plazo, ésta

intervendrá y subsanará las observaciones con cargo a las valorizaciones

pendientes de pago o de acuerdo al procedimiento establecido en la
directiva que se apruebe conforme a lo establecido en el tercer párrafo del

artículo 206".

5. Todo retraso en la subsanación de las observaciones que exceda del

plazo otorgado, se considerará como demora para efectos de las

que correspondan y podrá darlugara que la Entídad resuelva

Las penalidades a que se refiere el

presente rán ser aplicadas hasta el tope señalado en la Ley,

el Reglamento o el contrato, según conesponda.

de secciones terminadas de las

en las Bases, en el

parcialno

;en
.1:i:

7. Si porcausas ajenas alcontratista la recepción de la obra SE retardara,

superando los plazos articulo para talacto, el

lapso de la demora se ejecución de la misma y se

reconocerá al contratista los gastos generales debidamente acreditados,

en que se hubiese incurrido durante la demora.

8. Sien elproceso de verificación de la subsanación de las observaciones,

elcomité de recepción constata la existencia de vicíos o defectos distintas

a las observaciones antes formuladas, sin perjuicío de suscribir el Acta de

Recepción de Obra, informará a la Entidad para que ésta solicite por

escrito alcontratista las subsanaciones delcaso, siempre que constituyan

vicios ocultos". (las negritas y elsubrayado son nuesfros/

Delénfasis puesto en la citada norma del RLCE, debemos analizarsifue cumplido

en el presente caso:

cas0

S
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Culminada la verificación, y de no existir observaciones. se procederá a la

recepción de la obra. teniéndose por concluida la misma, en la fecha

indicada porel contratista: A fs. 007, obra el documento denominado "Acta de

Recepción de Obra', donde se verifica que la obra fue recibida por LA

DEMANDADA el 11 de enero de|2016.

El Acta de Recepción deberá ser suscrita por los miembros del comíté y el

contratista: A fs, 007, obra el documento denominado'Acta de Recepción de

Obra', donde se verifican las firmas de la Comisión de Recepción de la UNSM,

conformadas por un presidente, el lng. Daniel DiazPérez, dos miembros, el

lng, Santiago Chávez Cachay y la Arq, Manuela delAguila Bartra, y un asesor,

el lng. ANaro Omar Flores Rojas.

concluye que existió un escrupuloso cumplimiento del

parala y conformidad de la obra.

Contrato de Obra, el artículo 2110 del RLCERespecto de la Liquidación del

ya sea

observando la liquidación presentada por el contratista o, de considerarlo

pertinente, elaborando otra, y notificará al contratista pan que éste se

pronuncie dentro de los quince (15) días siguientes.

Si el contratista no presenta la liquidación en el plazo previsto, su

elaboración será responsabilidad exclusiva de la Entidad en idéntico

plazo, siendo los gastos de cargo del contratista. La Entidad notificará la

liquidación al contratista para que éste se pronuncie dentro de los quince

(15)dias siguientes.

La liquidación quedará consentida cuando. practicada por una de Ias
partes, no sea observada por la otra dentro del plazo establecido.

Cuando una de las partes observe la liquidación presentada por la otra,

ésta deberá pronunciarse dentro de los quínce (15) dias de haber recíbido

prescribe:i.i,'i..,:;:,]'i.,
,,,, .i.: ,: .: ':i :,, i,. ,,

'Artícúto ;r:fl{1o.- Eiquidación r:del Contrato de Obra
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t

la observación; de no hacerlo, se tendrá por aprobada la liquidación con

las observaciones formuladas.

En el caso de que una de las partes no acoja las observaciones

formuladas por la otra, aquélla deberá manifestarlo por escrito denho del

plazo previsto en el párrafo anterior. En talsupuesto, dentro de los quince

(15) días hábiles siguientes, cualquiera de las partes deberá solicitar el

sometimiento de esta controversia a concilíación y/o arbitraje.

Toda discrepancia respecto a la liquidación se resuelve según las

dísposiciones previstas parala solución de controversias establecidas en

la Ley y en el presente Reglamento, sin perjuicio del cobro de la parte no

controvertida,

En el caso de obras contratadas bajo el sistema de precios unitarios, la

liquidación finalse practicará con los precios unitarios, gastos generales y

utilidad ofertados; mientras que en las obras contratadas bajo el sistema

la liquidación se practicará con los precios, gastos

ad del valor referencial, afectados por el factor de
, relación.

documentación y cálculos pl?tzo ds sesenta (60) dias

de ejecución de la obra,o elequivalente a un décimo

el que resulte mayor, contado desde el día siguiente de la recepción de la

obra:

o De acuerdo con el documento denominado'Acta de Recepción de Obra"

(fs. 007), se verifica que ta obra fue recibida por LA DEMANDADA el 11 de

enero del 2016.

o De acuerdo con la Carta N.0 009-2016/CA, de fecha 04 de mazo del2016

(fs. 004), EL CONSORCIO remite a LA DEMANDADA ta liquidación finat

de la obra, esto es, dentro del plazo de sesenta (60) días contado desde

el día siguiente de la recepción de la obra (11 de enero del 2016),

'.,. 
';,..

, .t'

t:t i ''
'I r:,

:i
:'.:

):

No se procederá a la liquidación mientras existan controversias

pendientes de resolve/', (las negritas y elsubrayado son nuesfros/

,' '.,,",.,1 : .i.' 
'.

Del énfasis pgeQ$.09,¡J6 citada norma]qelr:Rl0E, debemos analizarsifue.cumplido

- El contratista presentará la liquidación debidamente susten{áOa con la

d.
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- La liquidación quedará consentida cuando, practicada por una de las partes,

no sea observada por la otra dentro del plazo establecido: No obra en autos

observación alguna por parte de LA DEMANDADA respecto de la liquidación

final de la obra hecha llegar por EL CONSORCIO mediante la Carta N.0 009-

20161CA, de fecha 04 de mazo del 2016 (fs. 004), todo lo contrario, pues, en

autos obra la Resolución Rectoral N.0 460-2016-UNSM/R/NLU, de techaZT

de junio del 2016, que. resuelve Aprobar Liquidación final de la Obra por un

saldo a favor del contratista por S/ 1'160,654.93 (un míllón ciento sesenta mil

seiscientos cincuenta y cuatro y 93/100 Soles),

Por lo que este Tribunal concluye que existió un escrupuloso cumplimiento del

RLCE para la liquidación finalde la obra.

' de 15 días siguiente del consentimiento de

la liquidación esta a los sesenta (60) días de

K.

existir

¡P051-20r6 L. En tal

parte de LA DEMANDADA,
t:i )t

i::l
i§

presentada ftreAiadteLa Carta N.o 009-2016/CA, de fectra 0 4 de marzodel 20,lG,

recibida el 10 de máÉo del 2016, de É. 004), esto es, el g de mayo del 2010, sin

1

ttl'
I sentido, este Tribunal Arbitral declara que la pretensión accesoria 2 del

escrito de demanda es FUNDADA EN PARTE, declarando que el pago por la

liquidación finalde la obra ascendente a S/ 1'160,654.93 (un millón ciento sesenta

mil seiscientos cincuenta y cuatro y 93/100 Soles) es exigible desde el 09 de mayo

del 2016.

7.1.4. CUARTO PUNTO CONTROVERTIDO: Determinar si corresponde ordenar o no a

la demandada el pago inmediato de la suma Sr l'160,654.93 (un millón sesenta

mil seiscientos cincuenta y cuatro y 93/100 Soles), por concepto de Liquidación

Finalde la obra: Mejoramiento de los Servicios de Formación Universitaria de la

A

SECRSTARió
GENER.OL
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primer pánafo del artículo 1810 del RLCE nos remite al

en cuya se pactó que la ENTIDAD se obligaba a pagar el

de la liquidación del contrato de obra en el plazo,monto conespondiente



*,.{
r,.+r_ü

s6
á.¡ 

-:§ [J-f;J *.-
f,\ $*-"rffi

r¡.']!
()

¡¡¡

É,
tF
lc!
tE:<fr
lll t-éL

§.\i

()(J
EO
=t¡¡(,

CENTRO
DE ARBITRAJE

005 0

CCPTSM
Cámara de Comercio
Producción yTur¡smo
de San Ma¡tínTARAPOTO

7,1,5. QUINTO

Facultad de lngeniería Agroindustrial en la sede de la UNSM, en el Distrito de

Juanjuí, prov¡nc¡a de MariscalCáceres, San Martin, con código SNIP 201138.

A. El primer pánafo del articulo ,1810 del RLCE nos remite al contrato, en cuya

cláusula cuarta se pactó que la ENTIDAD se obligaba a pagar el monto

correspondiente del saldo de la liquidación del contrato de obra en el plazo de l5

días calendarios, computados desde el día siguiente del consentimiento de la

liquidación. Habiendo quedado consentida esta a los sesenta (60) días de

presentada (mediante la Carta N.0 009-2016/CA, de fecha 04 de mazo del 2016,

recíbida el 10 de mazo del 2016, de fs. 004), esto es, el 9 de mayo de!2016, sin

existir pronunciamiento por parte de LA DEMANDADA, el paqo es exiqible desde

esta fecha última (9 de mavo del 2016), por lo tanto, conesponde declarar

3 de la demanda, ordenando a LA

suma S/ 1'160,654.93 (un millón sesenta

seiscientos cincuenta y cuatro y 93/100 Sotes), por concepto de Liquidación

de Formación Univensitaria de la

Facultad de de la UNSM, en el Distrito de

Juanjui, 38.

ar St

demandada pague la indemnización por daños y periuicios por el 30% mensual
j:,t.,

de la suma de S/ 1r160,654.93 (un riillón ciento áe§enta milseiscieñtos cincuenta
q,.nr--. xii¿¡.,-..., 

. -¡;irl... ..ü, : : r: t:,:.

y cuatro y 93/100 Soles), desde el2510312016 hasta la fecha del pago efectivo,

por concepto de lucro cesante, por un total a la fecha de S/ 6'267,536.62 (seis

millones quinientos treinta y seis milY 6?100 Soles).

A. El artículo 12200 del Código Civil prescribe que "se entiende efectuado el pago

sólo cuando se ha ejecutado integramente la prestación".

B. Conforme se ha dejado establecido ut supra, LA DEMANDADA no le ha pagado

al CONSORCIO la contraprestación debida el contrato de obra celebrado entre

ambas partes, por un monto de S/ 1'160,654.93 (un millón ciento sesenta mil

seiscientos cincuenta y cuatro y 93/100 Soles), por concepto de liquidación final

de la obra, siendo exigible este pago desde el g de mayo del 2016, generando

sEC RETARIA
GEN!RA L
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responsab¡lidad a LA DEMANDADA porsu incumplimiento doloso, transcuniendo,

desde esa fecha hasta la actualidad (fecha de emisión del laudo), 39 meses

completos,

C. El artículo 13180 del Código Civil prescribe que "prccede con dolo quien

deliberadamente no ejecuta la obligación", Para este Tribunal Arbitral, l-A

DEMANDADA ha actuado con dolo al no pagar su contraprestación derívada del

contrato de obra. En tal sentido, es aplicable lo que prescribe el artículo 13210 del

Código Civil:

"Artículo 13210.- lndemnización de daños y perjuicios por inejecución

imputable.

Queda suieto a la indemnización de daños v oerjuicios quien no eiecuta

sus obliqaciones oor dolo, culpa inexcusable o culpa leve.

-,rlil;.¡:i ' ' Elresarcimiehtó; por la inejecución de la oblisación o por su

,,,.1it.:t' cumplimiento parcial, 'tardío o defectuoso, comprende tanto e! daño

0051

ccPTsM i s*ii:xq" i?ffiff13
rARAPoro de §an MartÍn

cum plim ieñto : parcial, tard í9. o.,-!efeC!.uobo

'á culpá leve, el resarcimientóise limitaÉl Oar

o el, 'de la

ño que

pod í a preverse al tiem po e!.!§ 
9tlg.fu.9. 

conlllid r'r.

D. En amplia y extendida doctrina, li-i$tnnte que etiucro cesantee es la ganancia

que hubiera podido generar EL coNSoRClo con ese s/ l'100,0s4,g3 (un millón

ciento sesenta mil seiscientos cincuenta y cuatro y 93/100 Soles) que no percibió

oportunamente entre el 9 de mayo del2016 hasta la fecha, habiendo transcunido

39 meses, por lo que, en todo ese tiempo, este Tribunal Arbitrar, considera

razonable declarar fundada en parte la pretensión accesoria N.0 04, a razón del

20 % mensual, esto es por S/ 232,130.99 (doscientos treinta y dos mil ciento treinta

y 99/100 Soles) mensuales, los que, multiplicados por los 39 meses transcunidos

Si la

GONZALES

051-2016

2 Las negritas y el subrayado son nuestros.
3 Borda lo define como "la ganancia o utílidad que ha dejado de percibir la víctima con motivo
de la lesión'. BORDA , Tratado de derecho civil, p. l4O, t.l.
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hasta este mes de agosto del 2019, anojan la suma de S/ 9'053,108.61 (nueve

millones cincuenta y tres mil ciento ocho y 61/00 Soles) que LA DEMANDADA

deberá pagar al CONSORCIO, monto que se seguirá devengando mes tras mes

como LA DEMANDADA continúe incumpliendo con el pago,

7.1.6. SEXTO PUNTO CONTROVERTIDO: Determinar si corresponde o no se ordene a

la demanda el pago de los intereses legales generados por el no pago de la suma

de S/ I'160,654.93 (un millón ciento sesenta mil seiscientos cincuenta y cuatro

y 93/100 Soles), por concepto de Liquidación Final de la obra: Mejoramiento de

los Servicios de Formación Universitaria de la Facultad de lngeniería

Agroindustrial en la sede de la UNSM, en el Distrito de Juanjuí, provincia de

Mariscal Cáceres, San Martin, con código SNIP 201138, desde 2510312016 y la

(p¡,e$npión,accesoria) desde e|2il0312016 hasta la fecha de su

interés legal constituye el Édito o beneficio que, a falta de estipulación previa,

señala la

0052

cc PTSM i FÍiii:xq" i?ffffi8
rARAPoro de San MartÍn

'{as.rcañtidades que se adeudan con esa
!',¡ .,.. , ,. :.'),

en moia ei deudor, por tanto, el interés legal

CENTRO
DEARBITRA.IE

pago.

momento.

circunsta

no es otro se

general a 00m0'

al cual LA DEMANDADA estuvo obligada a otorgar y pagar en un determinado

B. En ese sentído, es posible determinar que en este caso la naturaleza jurídica de

los intereses legales es obligacional y, por ende, civil, al tener los mismos

elementos de toda deuda civil, en razón que el hecho generador de dicho ínterés

legalsigue siendo el incumplimiento en la obligación deldeudor, es decir, en este

caso, de t-A DEMANDADA al no abonar oportunamente los montos pretendidos

en la demanda, pese a estar obligado a ello.

C. En tal sentido, esos conceptos no pagados han generado, desde la fecha de su

incumplimiento (9 de mayo del 2016 en el caso de la liquidación final de la obra)

hasta la actualidad (y desde la fecha de emisión de este laudo hasta la fecha de

su efectivo pago, en el caso de la indemnización por daños y perjuicios), intereses

Centro de Arbitraje de la Cámara de Comercio, Producción y Turismo de
San Martfn - Tarapoto
"Generando Confianza"

Telf. (051) 0a2 - s228zz
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legales, los que conesponden que se le pague al CONSORCIO, en virtud de lo

establecido por los artículos 124? y 12460 del Código Civil, los oue deben ser

liquidados en ejecución del oresente laudo arbitral,

D. Por lo expuesto, la pretensión accesoria N.0 05 del escrito de demanda, debe ser

declarada FUNDADA,

SEflMO PUNTO CONTROVERTIDO: Determinar si corresponde o no ordenar a

LA DEMANDADA al pago de los gastos arbitrales y costas, costos del presente

procedimiento arbitral.

A. Gastos arbitrales: Habiéndose declarado fundada las pretensiones demandadas,

corresponde que LA DEMANDADA asuma el pago de los gastos aóítrales

integrados por los honorarios del Tribunal Arbitral, en la parte en que fueron

odenar a [-A

Código Procesal

sECf?"
GEI ]:

r,,,,r,' C ivi l, l as co gtá§t, dgl l p r'-o_eps.ór'é,.§, tá ri?i0onf-orm fl d as'.,. : . .. . ,. .1. ' ,.1 i.,,i

honorarios dé "los"ó19ro6§,6s ;suxilio riudiciál y

en el proeeso, que no se dan en un

dan 1o que:son gastos arbitrales,

por las tasas judiciales, los

los demás gastos judiciales

enrealizados

el que se del

TribunalArbitral, que ya fueron reconocidos en el pánafo anterior, ' ''. 
.,*."'\ ".!:¡¡5¡i. 

-int,lvr:!, n¡n\!+ri\¡: :' ':

C. Gostos: Este Tribunál consideü qié-*ql 
9[Oiesgnte 

proceso los costos del
GOIiIZALES

7,2,

7.2,1

proceso deben ser asumidos por LA DEMANDADA, dado que se ha acreditado el

derecho del CONSORCIO.

DE LA RECONVENCIÓN:

PRIMER PUNTO CONTROVERTIDO: Determinar sicorresponde la aplicación de

la penalidad por la suma ¿e S/ 9i4,t71.01 (novecientos treinta y ocho mil ciento

setenta y uno y 01/100 Soles)y la devolución alTesoro Público por la suma de

S/ 458,134.53 (cuatrocientos y ocho mil ciento treinta y cuatro y 53/100 Soles)

por reconocimiento de mayores gastos; la suma de S/ 152,531,09 (ciento

cincuenta y dos mil quinientos treinta y un mil y 09/100 Soles) por ahorro de

costo financiero y por el periuicio económico de S/ 231,908.75 (doscientos

Centro de Arbitraje de la Cámara de Comercio, Producción y Turismo de
San Martfn - Tarapoto

"Generando Confianza"
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treinta y un mil novecientos ocho y 75/100 Soles) por inejecución y ejecución

parcialde partidas y recepción de obra contraviniendo la normatividad.

A. El articulo 1420 del RLCE prescribe:

"Artículo 142o.. Contenido del Contrato

El contrato está conformado por el documento que lo contiene, las Bases

lntegradas y la oferta ganadora, asi como los documentos derivados del proceso

de selección que establezcan obligaciones para las partes y que hayan sido

expresamente señalados en el contrato.

El contrato es obligatorio para las partes y se regula por las normas de este Título.

Los contratos de obras se regulan, además, por el Capitulo llf de este Titulo. En

lo no previsto en la Ley y el presente Reglamento, son de aplicación supletoria las

normas de derecho público y, sólo en ausencia de éstas, las de derecho privado'.

B. No pacto sobre aplicación de penalidades en el Contrato de

(de fs. 011), nos remitimos a lo que

be lo referente a que las penalidades son

'aplicadas por de retraso injustificado en la

ejecución de

C. lJ DEMAND$Dt'r{pa que las ampliacione-s de

denegadas al CONSORCIO y:que la ampliación

ilazo Nq o'i!,

de al

CONSORCIO por 56 días, los mismos que, afirma, son los d de retraso

injustifrcado de la culminación dé"Iáobia.,fléspgcto de c.ada,;una de estas

afirmaciones de l,A DEMANDADAh'6'ápérIá niédio iirobatorio alguno que acredite

que las ampliaciones de plazo N0 01, 02, 03 y 04 le fueron denegadas al

CONSORCIO;tampoco justifica porqué, habiendo otorgado la ampliación de plazo

N.0 05 al CONSORCIO por 56 dias, cómo es que termina afirmando que la obra

tuvo un retraso injustificado por 56 días.

D. Muy en conha de lo afirmado por LA DEMANDADA, conforme se ha dejado

establecido (por probado) en el presente laudo que existe una obra recibida por LA

DEMANDADA el 11 de enero del 2016 (según acta de recepción de obra de fs.

007), en cuyo contrato de obra (cláusula undécima) se pactó que la conformidad

de la obra será dada con la suscripción delActa de Recepción de Obra, esto es

5

S!CRETAq,A
GENER&!

t'1
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$
que todo lo concerniente a la obra estuvo completamente saneado, aceptado y con

plena conformidad por parte de LA DEMANDADA.

E, ¿Qué determina tiene la recepción de la obra? Respecto a ello, debemos

identificar qué prescriben la LCE y el RLCE respecto del hámite a seguir al culminar

una obra.

F. Elarticulo 420 de la LCE prescribe:

-Artículo 
42",- Culminación del contrato

Los contratos de bienes y servicios culminan con la conformidad de

recepción de la última prestación pactada y el pago conespondiente.
Tratándose de contratos de ejecución o consultoria de obras. el
contrato culmina con la liquidación v paso correspondiente, lg
misma que será elaborada y presentada a la Entidad por el
contratista. seoún los olazos y requisitos señalados en el

:,,:r,,Reglamento. de
fiiado también en el Reqlamento baio responsabilidad del funcionarje
correspondiente. De no emitirse resolución o acuerdo debidamente
fundamentado en el plazo antes señalado. la liquidación presentada

lesales, ,

El expediente de contratación se cerrará con la culminación del
contrato'. (ks negritas y elsubrayado son nuesfr-o§ ,,tii, 

':;1¡ ::,, :

Es decir, que los contratos de obra culminan con la liquidación y pago

conespondiente. Paraello: ,i, 
.., ,: rt ,ii:..,:¡i::-.,jr.-.ii :

- La liquidaeión'la elabora el cónhati§tai. i::. .i;l;-

Elcontratista presenta la liquidación a la Entidad;

La Entidad debe pronunciarse en un plazo máximo fijado en el Reglamento;

y,

Si la Entidad no se pronuncia, "la liquidación prc

tt.

Verifiquemos si este trámite previsto en la LCE fue cumplido en el presente caso

l-.t.RETsEC
EllENG
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- La liquidación la elabora el contratista: a fs. 004, la Carta N.0 009-2016/CA,

de fecha 04 de marzo del 2016, rem¡t¡do por EL CONSORCIO a LA

DEMANDADA con la finalidad de hacerle llegar la liquidación final de la obra.

- Elcontratista presenta la liquidación a la Entidad: a fs. 004, la Carta N.o 009-

20161C4, de fecha 04 de mazo del 2016, remitido por EL CONSORCIO a LA

DEMANDADA con la finalidad de hacerle llegar la liquidación final de la obra.

- La Entidad debe pronunciarse en un plazo máximo fijado en el Reglamento:

Si bien no se pronunció en el plazo máximo fijado en el RLCE (más adelante

veremos el plazo que establece el RLCE), pero, a fs. 132 obra la Resolución

Rectoral N,o 460-2016-UNSMiR/NLU, de fecha 27 de junio del 2016, que

resuelve Aprobar Liquidación final de la Obra por un saldo a favor del

1'160,654.93 (un millón ciento sesenta mil seiscientos

cincuenta y 00 Soles).

Por lo que

LCE para l,

que en una

este Tribunal que existió un escrupuloso cumplímiento de la

uidación final de la obra, por lo

de penalidad de una obra recibida

a
1:.:: 1;:)a l ;:

..: | \' .. ..t;
: :':.',. '':t:t,.

.:.:i -t::.. t.t. :1.::,G. Elarticulo

,': :': :' ' t:'t :

:..: .,':;,. :-;, 
,:,

':: :ij :., :::
:.'..

'l

i:"

¡e

"Artículo 43o.- Contrato§' de obra

Reglamento

o arquitecto

colegíado residente designado por el contratista y el inspector designado

por la Entidad o el supervisor contratado por la Entidad, asi como las

características, funciones y las responsabilidades que éstos asumen.

Asimismo, el Reglamento establecerá las características del cuaderno

de obra v las formalidades para la recepción de obras v liquidación
del contrato" . (las negritas y el subrayado son nuesfros)

Por lo que acudimos al RLCE con la finalidad de verificar cuáles son las

formalidades para la recepción de obras y liquidación del contrato,

H. El artículo 2,l00 del RLCE prescribe:

N
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"Artículo 210o.- Recepción de la Obra y plazos

1. En la fecha de la culminación de la obra, el residente anotará tal hecho

en el cuademo de obras y solicitará la recepción de la misma. El inspector

o supervisor, en un plazo no mayor de cinco (5) dias posteriores a Ia
anotación señalada, lo informará a la Entídad, ratificando o no lo indicado

por el residente.

En caso que el inspector o supervisor verifique la culminación de la obra,

la Entidad procederá a designar un comité de recepción dentro de los siete

(7) días siguientes a la recepción de la comunicación del inspector o

supervísor. Dicho comité estará integrado, cuando menos, por un

representante de la Entidad, necesariamente ingeniero o arquitecto,

según corresponda a la naturaleza de los habajos, y por el inspector o

supervísor.

En un plazo no mayor de veinte (20) dias siguientes de realizada su

el Comité de Recepción, junto con el conhatista, procederá

cumplimiento de lo establecido en los planos y

icas y efectuará las pruebas que sean necesarias

para comprobar el iento de las instalaciones y equipos,

2. De existir observaciones, éstas se consignarán eR un o Fliego de

r:.ii)ixZlii .i;

yn0se
contratlsta dispondrá de

de la obra para subsanar las observaciones, plazo que se computará a

partir del quinto dia de suscrito el Acta o Pliego. Las obras que se ejecuten

como consecuencia de observaciones no darán derecho al pago de

ningún concepto a favor del conkatista ni a la aplicación de penalidad

alguna.

Subsanadas las observaciones, el contratista solicitará nuevamente la

recepción de la obra en el cuaderno de obras, lo cual será verificado por

el inspector o supervisor e informado a la Entidad, según corresponda, en

el plazo de tres (3)días siguientes de la anotación. Elcomité de recepción

junto con el contratista se constituirán en la obra dentro de los siete (7)

días siguientes de recibido el informe del inspector o supervisor. La

comprobación que realizará se sujetará a verificar la subsanación de las

nreeibí.¡á 
la gtr.A,-$-Ffrtir qd d'la siguiente, el

i¡n dééirnB ('!110) dgl plazo de ejecución vigente

t6
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Ef.

sEcRE'r-
GEHERAL

observaciones formuladas en el Acta o Pliego, no pudiendo formular

nuevas observaciones.

De haberse subsanado las observaciones a conformidad del comité de

recepción, se suscribirá el Acta de Recepción de Obra,

3. En caso que el contratista o el comité de recepción no estuviese

conforme con las observaciones o la subsanación, según corresponda,

anotará la discrepancia en el acta respectiva. El comité de recepción

elevará al Titular de la Entidad, según corresponda, todo lo actuado con

un informe sustentado de sus observaciones en un plazo máximo de cinco

(5) días. La Entidad deberá pronuncianse sobre dichas obseryaciones en

igual plazo. De pensistir la discrepancia, ésta se someterá a concilíación

y/o arbitraje, dentro de los quince (15) días siguientes al pronunciamiento

de la Entídad.

4. Si vencido el cincuenta por ciento (5070) del plazo establecido para la

, la Entidad comprueba que no se ha dado inicio a los trabajos

salvo circunstancias justificadas debidamente

acreditadas póli';el contratista, dará por vencido dicho plazo, ésta

intervendrá y subsanárá las observaciones con cargo a las valorizaciones

pend procedimiento establecido en la
ecido en el tercer pánafo del

S. ToOo ¡einasó en la subsanación de las

plazJ' otürglrJo, se considerará como

del

las

penalidades que correspondan y podrá dar lugar a que la resuelva

refiere el

el en la Ley,
I el Reglamento o el contrato, según coresponda.

6. Está permitida la recepción parcial de secciones terminadas de las

obras, cuando ello se hubiera previsto expresamente en las Bases, en el

contrato o las partes expresamente lo convengan. La recepción parcial no

exime al conhatista del cumplimiento del plazo de ejecución; en caso

contrário, se le aplicarán las penalidades correspondientes.

7. Si por causas ajenas al contratista la recepción de la obra se retardara,

superando los plazos establecídos en el presente artículo para tal acto, el

lapso de la demora se adicionará al plazo de ejecución de la misma y se

reconocerá al contratista los gastos generales debidamente acreditados,

en que se hubiese incurrido durante la demora.

8. Sien el proceso de verificación de la subsanación de las observaciones,

elcomité de recepción constata la existencia de vicios o defectos distintas
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a las observaciones antes formuladas, sin perjuicio de suscribir el Acta de

Recepción de Obra, informará a la Entidad para que ésta solicite por

escrito al contratista las subsanaciones del caso, siempre que constituyan

vicios ocultos". (/as negritas y el subrayado son nuestros)

Delénfasis puesto en la citada norma de! RLCE, debemos analizarsifue cumplido

en el presente caso;

- Culminada la verificación, y de no existir observaciones. se procederá ale

receoción de la obra. teniéndose oor concluida la misma, en ta fecha

indicada por el contratista: A b. 007, obra el documento denominado "Acta de

Recepción de Obra', donde se verifica que la obra fue recibida por LA

DEMANDADA el 11 de enero del 2016.

deberá ser suscrita por los miembros del comité y el

A eldocumento denominado "Acta de Recepción de

Obra", donde se firmas de la Comisión de Recepción de la UNSM,

DiazPérez, dos miembros, el

delAguila Bartra, y un asesor,

., ., ... : .

Por lo que eite"Tribunal concluye que éxistió un escrupuloso cumplimiento del

RLCE parataentrega, recepción y g:ff.""T"f:|..1:,!:.:,|rr, por lo que en una'etapa

posterior no cabe la aplicación dé n9nálilad de una obra recibida a satisfacción

por LA'DEMANDADA.

Por estas consideraciones, la pretensión reconvencional de aplicación de

penalidad al CONSORCI0 debe ser declarada infundada.

Por otro lado, pide LA DEMANDADA la devolución del pago que le hizo al

CONSORCI'O por reconocimiento de mayores gastos generales por S/ ¿58.t3¿,S3

(cuatrocientos cincuenta y ocho mil ciento treinta y cuatro y 53/100 Soles), sin haber

anulado el acto administrativo de su propósito. Por el contrario, conforme se ha

dejado establecido (por probado) en el presente laudo que existe una obra recibida

por LA DEMANDADA el 11 de enero del 2016 (según acta de recepción de obra

de fs. 007), en cuyo contrato de obra (cláusula undécima) se pactó que la

conformadas por'un,presidente, .el lng. Daniel
; , 

' .¡' r, , ,ij .,, ,. ,''

lng. Santiago Chávez Cachay y laAr:q. Mariuela

J.

sEcRET.A IAR
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conformidad de la obra será dada con la suscripción del Acta de Recepción de

Obra, esto es que todo lo concerniente a la obra estuvo completamente saneado,

aceptado y con plena conformidad por parte de [A DEMANDAD A, ¡azon por la cual

la pretensión reconvencional de devolución del pago que le hizo al CONSORCIO

por reconocimiento de mayores gastos generales por S/ 458,134.53 (cuatrocientos

cincuenta y ocho mil ciento keínta y cuatro y 53/100 Soles) debe ser declarada

infundada.

K. Asimismo, pide LA DEMANDADA ahono de costo financiero y perjuicio econórnico

por Si 152,531.09. Sin embargo, conforme se ha dejado establecido (por probado)

en el presente laudo que existe una obra recibida por LA DEMANDADA el 11 de

enero del 2016 (según acta de recepción de obra de fs. 007), en cuyo contrato de

se pactó que la conformidad de la obra será dada con la

delActa de Obra, esto es que todo lo concerniente a la

obra estuvo completamente s aceptado y con plena conformidad por parte

..': : de LA

también ser

L. Finalmente,

icual esta oretensión reconvencíonal debe

ii:,"t',:,.\ . ;;"

S/ v

deun mil v

partidas, lo que debe ser declarado INFUNDADO, pues, de no haberse ejecutado
'+¡r;' a "t' 

'"'il'-!":''rA i'-'¿'i$'1 : ' "t':'

estas partidas o, haberse ejecutad0,*9,,_3.lcttaFgltq PEMANEADA, a través de su

ü
: t 

comité de recepción, no habria recibido ta obra el 11 de enero del 2016 (según acta
t.;

de recepción de obra de fs. 007), en cuyo contrato de obra (cláusula undécima) se

pactó que la conformidad de la obra será dada con la suscripción del Acta de

Recepción de Obra, esto es que todo lo concemiente a la obra estuvo

completámente saneado, aceptado y con plena conformidad poi parfe de LA

DEMANDADA.

7.2.2. SEGUNDO PUNTO CONTROVERTIDO: Determinar si corresponde una

indemnización por daños y perjuicios por la suma de Sl 4'242,690.00 (cuatro

millones doscientos cuarenta y dos mil seiscientos noventa y 00/100 Soles).

ñ*
lf t DEAnBTfRAJE'\*Y?STsU-
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A. Los hechos que sustentan una pretensión deben ser probados debidamente con

los medios probatorios aportados. Respecto del daño emergente que af¡rma haber

sufrido LA DEMANDANTE por S/ 2'121,345.00 (dos millones ciento veintiún mil

trescientos cuarenta y c¡nco y 00/100 Soles) por la reformulación del expediente

técnico, no se encuentra aparejado de medio probatorio alguno que acredite haber

declarado la nulidad de dicho acto adminiskativo (reformulación de expediente),

el mismo que es un trámíte peñectamente legal, pues se encuentra previsto en el

artículo 1520 del RLCE. Al no encontrarse probado este hecho, debe también

desestímarse el lucro cesante solicítado por LA DEMANDANTE, En tal sentido,

esta pretensión reconvencional debe ser declarada INFUNDADA.

ti

vilt. P

SEGI

-.-----J,en

raciones, este TRIBU ARBITRAL LAUDA:

No 01 contenída en la demanda

22

2017

, N[, m. Hffi éb ol u ci 6n né. ótó rai,ñ " i47 5 -20 :1;,7,UN S M/R/N L U ; ide fec h a
Sl N #"q -,l,.ri lil",r:l i;i ''. .r' ;: ': ,.' : ':i ii: 

';,. .. -,.Sfl &"g .,1'""'.Ii .i" l. ii ,j .;,,; ..,,, ,,, ', r' i, ,:, j

6

la demanda

N" 347-

17-UNSfvl/R de fecha 06 de junio del 2017 que aprobó la Liquidación Final de la obra:

"Mejoramiento de los Servícios de Formacíón Universitaria de la Facultad de lngenieria

Agroindustrial en la sede de la UNSM, en el Dístrito de Juanjuí, provincia de Mariscal

Cáceres, San'Martin, con código SNIP 201138'.

TERCERO: Declarando FUNDADA la pretensión accesoria N0 02 contenida en la demanda

y, en consecuencia, DECLARAMOS que el pago de S/ l'160,654.93 (un millón ciento

sesenta mil seiscientos cincuenta y cuaho y 93/100 Soles), por concepto de Liquidación

Final de la obra: Mejoramiento de los Servicios de Formación Universitaria de la Facultad

de lngeniería Agroindustrial en la sede de la UNSM, en el Distrito de Juanjuí, provincia de

9tcRETAR'A
GEN ERAT
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rARAPoro de San Martin

§\d

Mariscal Cáceres, San Martin, con código SNIP 201138, por parte de la demandada al

demandante, es exlElble desde el09 de mayo del2016.

CUARTO: Declarando FUNDADA !a pretensión accesoria No 03 contenida en la demanda

y, en consecuencia, ORDENAMOS a l-A DEMANDADA cumpla con pagar inmediatamente

al DEMANDANTE la suma S/ 1'160,654.93 (un millón ciento sesenta mil seiscientos

cincuenta y cuatro y 93/100 SOLES), por concepto de Liquidación Final de la obna:

Mejoramiento de los Servicios de Formación Univensitaria de la Facultad de lngeniería

Agmindustrial en la sede de la UNSM, en el Distrito de Juanjuí, provincia de Mariscal

Cáceres, San Martin, con código SNIP 201138

f.

QUINTO: Declarando FUNDADA la pretensión accesoria'No 04 contenida en la demanda v,

en
: :'..: :. ,. l.:.,..

,ORDENAMO§ a LA DEMANDADA cumpla con pagaralDEttlANDANTE

la s/ 9'053,109.61 (nueve'millones cincuenta y tres milciento ocho y 61/00 Soles)

de indemnización por daños y perjuicios, monto que se seguirá devengando

y dos milciento treinta y 99/100

con el pago.

I
SEXTO: Declarando ftlfU'ónü*{a pretensión accesoria No 05 contenida en ta demanda y,

en @nsecuencia, ORDENAMOS que LA DEMANDADA pague al OEMÑOANTE los
.qr "!. ¡." 

:\ 
í 

ili:'ii rl r':rr

intereses legales generados por e! no pa§p de tq jiAuiCaciónfinal de obra desde el 09 de

ñrayo del 2016 y por la indemnizaclón por daños y perjuicios desde la fecha de emisión del

"' presente laudo, sumas que se liquidarán en ejecución del presente laudo.

SEflUO: Declarando FUNDADA la pretensión accesoria No 06 contenida en la demanda y,

en consecuencia, CONDENAMOS a LA DEMANDADA al pago de los gastos arbitrales y

los costos del presente procedimiento arbitral, los que serán liquidados en ejecución del

presente laudo arbitral.

NOVENO: Declarando INFUNDADA la primera pretensión reconvencional contenida en la

reconvención.

d.
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OEClttlO: Declarando INFUNDADA la segunda pretensión reconvencional contenida en la

reconvención.

---' (a

G

FRANCISCO MARTíN PINEDO AUBÉN
Presidente del Tribunal
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